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(hTcinos im ' i l i l fiapcr comcula i ios quo 
nalura l inente l i a r án nurs l ros lec tores , 
acerca tic la car ia i |U(' icni ' i i ios el gus lu de 
inser tar ácohl i r f tWcioi i : 

Sr. .Üiretlor (le! ( culi o Parlamentario: 
Madiid i Ç d e junio de IS.'iG. 

Muy Sr. mió: el uúiu * I " I de la Corotiu 
d i / I x / f / o n C(*iVs|ioiidi''n(c ;d domiiifio 22 del 
presciiU' junio, se lee uil comunicado que ii la 
Ictiu dice asi. 

uCamiiiu de hinro de Uarceluna á Gerona-
Sr. edilor d é l a Corona de Aragón: 

• Muy Sr. mió. en el núm.u de su apreciable 
periódico coirespondienlcal 11 del con icnle, sc 
'n-serló d proveció de ley<|ue w n fccJia del G 
suscribieron 12 dipoladOs de las provincias de 
Harceloua y ( íerona, relativo al reprendo ca
li i i uo.» 

«Kl articulo i . 0 d e l inisiiio pioyeclo dicelo 
siguiente: 

«Sc otorga, previo el coiTespondienle d e p ó 
sito, i la Kmpiesa del ferro carri l <lel Norte, 
sewion de Uarceluna .'i Granollers, por téiniiuo 
de 99 años , la concesión uniea del ferro carril 
de llarcelona á Cciona etc. 

uSi bien este docunipnto, que ba dado lugar 
à una jioléinica en esc periódico con motivo de 
la palabra liníca. aparece suscrito por e! d ipu 
tado, por Uarceluna D. Babel Degollada, con 
lodo leñemos el puslo d j poder anunciar que 
el proyecto que diebo Sr. suscr ibió , no conte
nia semejante adjetivo única, en cuyo caso nos 
ha manifestado que no lo babria suscrito ; ante» 
bien sc bubieia upueslo á el. purque se présenlo 
bajo el conceptu que del mismo modo que se 
proponía la concesión de aquella linea á favor 
de la empresa del Norte, otro dia sc presenta

ria otro á favor de la del Este, no siendo su 
intención ni la de los demás Sres. diputados 
conceder la esclusiva á DiDgana.' 

«Nos es siimamenlc satisfactorio que el ilus
trado Sr. Degollada baya visto la cuestión 
como nosotros, de modo que no esté en el ani
mo de los fres, diputados otorgar semejanto es-
clusivo á favor de ninguna empresa, así como 
nunca la liemos pretendido á favor de la de| 
liste que defendemos. 

Kspero se servirà V. insertar rslas lineas en 
su apreciable periódico S. S. Q. B. S. M . 

M. ( ¡ . » 
Kn v i s l ide l comunicado que antecede, solo 

cunleslo que quien baya dicboal Sr. M. ( i . que 
el proyeloque suscribió el Sr. Hcgolladano con 
tenia la palabra « n i c a , le ba engañado y mcnlido 
como un be lhro y como un canalla. 

En la Secretaria de las Cortes obra el docu-
o , con la particularidad que el Sr. Degollatia 
o lirmo el ú l t imo , después de baberlo tenido 
en su poder desde las odio de la noebe basta 
as doce de la mañana del siguiente dia. Esto 
en cuanto al becbo. 

FOLLETIN DE E l . CENTRO l'AllUMI-NTUMO. 

En cuanto á la inteligencia de la palabra 
úilfea, si d Sr. M. ( i . tiene una poca de pa-
ciciicia, encuulraia probablemeule en la es¡.li-
racion de las diputados en la C á m a r a , único 
lugar d mde pienso darlas, algoiiiciif«s de pa
sión , de eselusivismo y de mala inlcnci in de 
la que distingue á los obcecados repiesentan-
les del Sr. I I . 

Ks cuanto tiene que decir S. S. Q. Bi S. M . 
F. Camprodon. 

L\ P I l M I f t klRDO. 

(conlinuaeion.J 

N l . í . l \ I » A P A K T K . 

V . 
El primer pensamicnio (|uc ocurr ió á Me-

bemed, después de algunos momentos de lijero 
s ueño, fué el de encender una lea y asegurarse 

de si Habibe reposaba. Reinaban la calma y e 
silencio en el aposenlo, y Mebemed pudo creer 
por un momento que Babibé dormia; pero asi 
que él levanló la lea á la altura de la cabeza de 
la joven y miró su rostro de esta, se desvane 
ció toda su serenidad, lisiaba Babibé tendida 
en su cama, en la actitud peculiar de la pos-
ración y dé l a dejadez; una palidez verdosa c u . 
bria ra semblante, y sus ojos estaban entrea
biertos, como sucede con frecuencia á los en

fermos á quienes la calentura sumerge en un 
c elargo mezclado de desvario.que les priva de 

onocúnienlo de lo que pasa á su alrededor. 
— ¡Hábi l ) , : ! m n i muí ó alarmado Mebemed, 

mírame y r s : ) . i l e i n e. ¿Que tienes? 
l / j v n t j i l sus pesados párpados , vohiu 

Madrid, 25 de junio. 
Las alarmantes noticias recibidas de Basti

lla la Vieja, lian caus.ulu una dolorosa impie-
sion en todos los áni.nos; los actos de vanda
lismo son recbazados por lodos los partido- po
líticos, y la asamblea unánime está resuelta 
á piestar su apoyo al gobierno. El pailido de
mocrático reprcscnlado por el señor maiqués 
de Albaida, lia sidu d que con mas energia na 
exijido la represión de semejanlcs QSMSOOt ! 
según el señor ministro de la Goliernai ion, el 
castigo de los culpables no se liará esperar 
mueho tiempo. Esta insuilección no es un 
becbo aislado, es bija de un vario plan, cuy 
ramilicaciones se, eriienden por casi todos I 
puntos de la Península. El gobierno tiene do 
ello noticia y eslá prevenido y dispueslo a 
obiarcon la mayui l inui ' /a . El general O'Don-
nell lia d d-, órdenes lerminaules á lodos 
Capiianes generales para que repiiman con la 
fuerza cualquiera nianífeslftcion (|ue como las 
de Castilla no lleve un caiácter político. Igua
les ban sdo las disposiciones adoptadas |)or el 
ministro de la flobernaciou, (|uien marcliú ano-
ebe a Valladolid para activar por sí mismo d 
castigo de los culpables. 

lín la comisión encargada de examinar d 
pioyeclo de ley sobre d camino de (Irauollers 
á (ierona, andan divididos los pareceres, pero 
casi me atrevo á a s e g u r a r á Vds. que t i rano-
llers logrará su objeto. 

Enlre los diputados lirmantes de aquel pro
yecto de ley, ba causado profundo disgusto d 
comunieado publicado en esa, en d que se 
niega que el señor Degollada le baya lirmado 
tal como aparece boy; pues todos unánimes 
están en sostenerle y apoyaile, por ser lo mas 
conveniente para d pais. 

día feroz conlra lodo lo q 

IOJÜS los pa
ta enlicmleii 
B social. Kn 
irnos en vis-

orpe y asq líe
lo menos do 

alreven ni los 

ca en oslas ciretinslanciaí 
( bljciSlas dignus ¡le este n 
_|»Or sálus i (¡pulí la salv 
medio ilc la allicoion (|ue s 
M deesas ¡MelUies de la ina 
rosa liarliaric, nos sirve 
consuelo i'l ¡n usar que no si 
mas a|M-ioiiados ¡i jtislilic 'las con prc-
lexlos políticos, con lal I J I K conserven un 
solo retío de pudor. Aqui ( mas osado no 
cnfcUeníra lema jílausiblc ira declamai 
aüilo hombres formales y i buena fé en 
defensa de lamamos liorrort . Aquí no se 
fé mas que á la ignorancia, i la bi uier.a y 
al crimen en ¡Mmumlo consi c»o, y en lu-

a llene la so-

Todos conocemos ya los Irislísimos su
cesos ocurridos eu Castilla. Kslo no mc-
rere ser considerado liajo ningún aspeólo 
político, y solo tienen que cntoiidei en esas 
ocurrencias los liombrcs eneargados de 
aplicar las | i i escripciones del código penal. 
Esos movimienlos no sonde nueslrosdias, 
y es preciso que el gobierno lome iniiie-
dialamenle todas las medidas necesarias 
para impedir su repetición. La famosa y 
anticua máxima, salus ptptui suprema le'x 
esto, debe lenerso presente mas que nun. 

alunita sus ojos bácia Mehemed , y con voz 
casi imperceptible re-pondió:—¿Donde nos ba
ilamos? 

—Estamos seguros, dijo el bey, y mi única 
inquietud nace de tí . ¿Qué lienes? 

Ilabibé despegó los labios para responderle, 
pero las fuerzas lucieron traición á su voluntad, 
y, dejándose caer de nuevo sobre su cama, cer
ró los ojos, diciendo:—¡Mas tarde! ¡mas larde! 

Enmudeció Mebemed; fué luego á poner la 
lea cerca de la puertii, de suerte que alumbrase 
débilmenle la cama de I labibé y se esparciese 
el bunio por el vasto subterráneo; becbo lo cual 
volvió á sentarse junto à los pies de la eufer-
raa, y permaneció muebas boros en una muda 
y triste contemplación. Entre tanto ella dormia: 
ías agitaciones de la noebe acababan de extin
guirse en un sueño sosegado, y, cuando la na 
turaleza hubo recobrado .••u equilibrio, llabibe 
bizo un niovimieulo, y llamó á Mehemed. 

—Heme aquí , bija mía, respondió él, díme 
sin tardanza cómo estás, y disipa, si puedes, 
mis inquietudes. 

—Me be sentido muy mala durante la no
che; ahora solo experimenlo una gran fatiga, 
que desaparecerá muy pronto. l ) e ro¿qué sera 
de nosotros? 

—Díme desde luego lo que has experimen-
lado esta noche, repm-o Mebemed, quien, CO-

ciédad ilo mas sagrado. Esli "( ¡ene á poner 
por desgracia de laanitíusU ú los ojosje 
Kuropa l·i que nosiilros d'íaniu:- hace 
tieitijio; á saber, que el ínl no pueiilo de 
(laslillaeslúgciieralmenlea asadisimo, y 
poco masv) menos en el mi Áo oslado en 
quo se bailaba bácia linos dt si^lu pasado. 
Kslo acabará de conlirinar á la Kuropa eu 
su creencia de que hay pocu i pueblos lan 

•Ides al progreso como m pueblo bajo 
de Caslilla. 

Hacia lines del siglo pasado, el inmor-
!irt€árlos MI Invoque aliaiid*"a>' á .Madrid 
por uno de esos dosonfrciioslde la plebe, 
molivándolo la lau labio iiiiii¡pli\a de civi
liza, ion \ do progreso que liUtl»''^'''iguió 
á aquel noble monai-ca. Los 0"^ '('e" \ m ' 
vez primera la bisloria de aqu,'",,s ,|'as • 
quedan nu poco sorprendidos, al ver que 
el motiu á que aludimos fu¿debido prin-
eipalmenle á que Kárlos ifnpriso poner 
faroles en las calles de Madrid, con objeto 
de que cesasen las reyertas nociurnas quo 
en ellas se repolian con el mayor escándalo 
todas las noches. 

Ksla fué la innovación que mas irritó al 
populacho de la corle, siendo osle olro do 
los mil ejemplos que pueden citarse en E s 
paña para conlostar á los que nos vienen 
preconizando todos losdias ¡as virtudes do 
épocas pasadas. 

Por lo demás , lo que está sucediendo 
desde algun liempo enlre nosotros, acaba 
de palcnUzarcon cuanlo fundamento osla
mos predicando la unión de ledas las per 
sonas honradas, sea cual fuero la fracción 
pólilica que antes haya súlo para ellas pre-
Hlccla. Ahora pueden convencerse lodos 
los hombres de buena fé, de que no sin muy 
poderosas razones eslampabámosque la 
unión de los buenos era hasla una-necesi
dad social 

Los enemigos de lodo régimen franca
mente legal, aquellos que sc oponen á la 
consolidación de un oslado do cosas en que 
la dominación de una bamloría dada dis
ponga do millones de ciudadanos como de 
un hato de ganado , pueden complacerse 
en esas dolorosas manifeslaeionos, en que 

se muestra al descubierto loda la miseria 
moral de la naluralo/.a humana; poro nin
gún hombre do corazón dejará de lamen
tarlas aun cuamloambicioae el|)odorocu
pado por rivales Eslas no son yacueslio-
nos de partido, y sí únicamenle de boma 
nacional. Sean cuales fueren los que aspi
ren al mando, deben desear ante lodo que 
el pueblo á quien vau á gobernar no sea 
el oscáruio de los demás pueblos. 

No quisiéramos pudiera decirse que so
mos poc i respetuosos con nueslras Corles 
consliluyonles; pero no tenemos inconve-
nlènle oo maniLstar, que lal voz la mayo
ría es demasiado condosceudicntecon cior-
los oradores do su seno, cuyas arengas 
hacen ínnegahlemenle mucho daño. Bien 
sallemos que en la asamblea el mal no 
aparece nunca sin el correctivo dol bien ; 
pero desgraciadamenlo, el vulgo, entera-
mentó parecido en esto á los malos reyes, 
cree á sus aduladores; y como estos le 
osláu repiliendo diariamente que solo en la 
píchese hallan las virtudes, mienlrasque 
los queoslán sobre olla en la escala social 
son mónslruos que la devoran, achacando 
á lin de cscUarles mas, á punible cobardía 
el someterse á sus leyes, ¿qué muchoque 
así aguijoneada se subleve y cometa abo-
minables alenlados? Kompreiideinos por-
íoclamenlc las necesidades del gobierno 
ropresentalh'o; pero en lodo puede llegarse 
basta el abuso, f creemos sinceramente 
que mas de una vez hubiera obrado mejor 
la Cámara ocupando el tiempo en cosas 
úliks y provechosas, aules que en esa 
especie de hidras dramnlicas. quo si bien 
olvidadas al día siguiente en el palacio de 
los dipulados, no sucede lo mismo en o tras 
parles. 

No hablaremos del mal periodismo, 
porque, tienen ya nuestros lectores bien 
conocidas sobre oslo uueslras ideas. Ge-
neraltm-nle hablando, la prensa periódica 
de Madrid tiene el privilegio eu España, 
y hasla en Europa, de sor olicina de ve
nenos, que sino causan mas daño en el 
cuerpo social, se debe únicamente á la ad
mirable y resistonle fuerza de vida que 
el mismo suelo manifestar en las grandes 
crisis; en una palabra, se debe á que los 
elementos vitales son aforlunadamenle 
mas poderosos que los elementos deslruc-
l¡vos. 

DedttBM al principio, que los sucesos 
de Caslilla no mereeon ser considerados 
como sucesos de carácter político. I'ara 
liosolius. el asesinato, el incendio y el sa
queo nada tienen quo ver con la política, 
con esa cienda que sc ocupa en el bien-
oslar y mejoramienlo de los pueblos. Sa 
bemos muy bien que mas de una vez sc 
atiza á las masas en nombre de una pa
labra que llaman socialismo, suponiéndose 
que esa palabra es símbolo de la doctrina 

que vhioá enseñar el Hijo do María; pero 
á quien se prelenile engañar coa lan vil y 
lan criminal charlatanismo? ¿Acaso J O M I -
Cnslo y los apóstoles hacían su divina 
propaganda asesinando, incendiando v 
saqueando? Si amenudo nos ocurre hablar 
do la infernal hipocresía de ciertos soda -
ríos, véase si nos sobran fundadísimos 
motivos para ello. 

S.M como fuere, el órden osla ya res
tablecido en Caslilla, y esperamos que oslo 
producirá á lo menos algun bien ; pues 
acaban de evidenciar estos deplorables 
sucesos la necesidad de la unión liberal 
para cuantos quieren de veras el bien \ 
la honra de la patria. 

Antes de concluir, recordaremos las 
palabras que nuestro amigo y colaborador 
escribía ayer muy oportunamente en este 
mismo lugar: « r no es en cierto modo 
un raro fenómeno, digno de ser estudiado 
por el gobierno y ^or todos los humbres 
pensadores, el que las ideas mas disolven] 
les hayan tenido mejor acogida ahora como 
en Milii , precisamente en poblaciones en 
su mayor parle agriíultoras, y por lo co
mún mas snicillas y morigeradas'!" 

En efecto, fenómeno es este digno de la 
mayor atención, y en Cataluña debemos 
meditar acerca de esto con lauto mayor 
moUvo cuanto que los eueudgos de nuestra 
¡nduslna. á la que debe prindpalmente su 
imporlancia d antiguo Principado, hace va 
algunos años están declamando do conti 
nuo conlra la misma, y suponiendo quo 
solo en los grandes centros manufaclure-

a-os es temible la pesldencui socialista. 
Ahora hemos 'podido ver á loque queda 
reducido el tan decanlado palriarcalismo 
de las provincias agrícolas, mientras quo 
todos estamos bien seguros de (pie la ban
dera que en cualquier punió de Cataluña 
se enarbolase con el mole de gmrru á la 
propiedad, no permanecería alta ni dos 
m í a s , pues cacria inniedialamenle en 

el fango de donde hubiera salido. 

Escrito lo que antecede, vemos por 
nuestro parte telegráfico que en Badajoz 

la sido alterado también el órdan; y en 
Barcelona, menos que en ningún punto de 
España, os ya posible dudar de quo existia 
un vasto plan, no ya tan sido para derribar 
á Espartero y á O'Donnell, sino para po
ner en lo anales de España una página to-
lavía mas negra que la que cotiliene en 
los de Francia el reíalo de la Jacgnerie, 
No creíamos nosotros que los enemigos 
jurados déla libertad legal tratasen de dar 
lan pronto la batalla que preveíamos, pero 
ya que á ese punto ba llegado la audacia, 
lo declaramos abiertamente y con loda 
franqueza, os Imüsponsablo que el gobier
no haga temblará los malvados, y sobre 
todo a los altos malvados, desde la capilal 
hasla el último rincón de la península. No 

mo todas las personal dotadas do alguna inteli
gencia en Oriente, entendía algo de medicina y 
sc liguraba entender mucho, l in eslas inontañas 
hay simples de una dicacia maravillosa , y yo 
sabre hallar la planta que te sanará , cuando co
nozca tu enfermedad. 

Aseguróle Ilabibé que no sentia ninguna i n 
comodidad; en el fondo, lo que Mehemed ofre
cía arriesgar por ella, era nada menos que su vi
da. Había comprendido toda la extensión de es
te sacrilicio. Después de haber acogido hasta 
allí con una altiva indiferencia todos los lesl i -
moniosde afecto prodigados por M-Jnmied, veia 
ella que era el objeto de una pasión cuya pio-
fundidad no había sospechado siquiera. V.\\n--
rimenlabaen su propio corazón una lurbacinn 
singular viendo su vida ligada à este destino 
heroico y desdichado lanío que la a g i 
taban estas rdlexioncs, el bey la coulemplaba 
cou una lierna solicitud. 

—¿Noes extraño, dijo al l in él con voz dulce, 
que, después de los tcstinionios de adhesión que 
be recibido de t i , y teniéndole t-n mi poder y 
estando contigo aislado de todo el mun
do, no ose yo expresarle mi amor? ¿De dónde 
procede esla timidez? i Ají d í a procede de t i , 
porque ¿cómo creer M indiferencia cuando le 
veo arrostrar tantos peligros pan participar de 
mi trísle suerte? I'ero también ¿como conservat 

la esperanza de mover lu corazón cuando me 
diriges lan frias respuestas ? Tú no eres capaz 
de jugar con un apego lan apasionado como d 
mío, lo sé, y sin embargo ¿cómo conciliar lus 
palabras con lu conduela? 

Callóse Mebemed sin esperar respuesta, pues 
babia visto mas de una vez semejantes quejas 
acogidas por llabibe con un profundo silencio. 
Ksla vez, sin embargo, respondió H a b i b é : — T ú 
tienes derecho á dirigirme eslas preguntas, y v o 
no tengo las mismas razones para negarme á sa
tisfacerlas. Varías veces me has manifestado el 
deseo bien natuial de saber mi bistopia, mi fa
milia, mi país, mi nombre y los sucesos que pre
cedieron á lu encuentro, l ie guardado silencio 
hasta aquí , porqué le veia rodeado deseres ma
lévolos y groseros que se habr ían apoderado de 
mis confesiones para d a ñ n n n e . T ú ahora estas 
solo conmigo, y nadie vendrá á atravesarse en
tre t i y los scnlimieiilos generosos que deben 
de inspirarle mis inforluiiios. Ilscúchame pues, 
Mehemed, y sal>¿ por que yo no puedo partici
par de tu amor ni alentarle, á pesar del recono
cimiento que le debo. 

Habíase acercado Mehemed á Habibé, ten
diendo la mano para cogerle la suya, como acos 
tumbraba hacerlo cuando ella consentia en pla 
licar familiarmente con el; pero nolo ensuseoi-
blaute una expresión de gravedad lan solemne 

y dolorosa, que, retirando la mano, oculto cou 
ella su rostro, y permaneció así inmobil escu
chando a su joven esposa. 

— T ú has habitado eu Bagdad, prosiguió l i a -
bibe, y sabes que las naciones europeas m a n 
tienen en ella representantes llamados cónsules 
¡« r a que velen por la seguridad d e s ú s subditos 
que recorren ó habitan en este país, y prote
jan los intereses de. su comercio. El cónsul de 
Dinamarca y de Suecia en llagdad reside en 
Oriente desde hace muchos años . Su hija mas j o 
ven y su hijo, todavía n iño, han nacido en este 
climade una madre armeuia, con quien casó el 
cónsul después de la muerte de su primera espo
sa. El cónsul posee una casa decampo á alguna 
distancia de Bagdad, y allí pasaba laes lac íonca 
lorosa con toda su familia, si bien los negocios 
de su cargo le llamabau con frecuencia á lac iu-
dad, y le detenían alguna vez muchos días f u 
ella. Dos años atrás , esla campiña que nosoüv . 
Iiabiiáhamos, fué invadida por una banda n u 
merosa de gitanos, cuyas intenciones pareciju 
pacilicas, pues solo se ocupaban en diversas i n -
duslrias, tales como la venta de ganado y <l; 
potros, d ohcio de herrero, el de fabricante du 
cestos, de tamices y de otros varios arúculos-
Nosotros íbamos á menudo á visitar sus liemb-s 
con mi padre, que no les veía sin temor estable
cidos tan cerca de su propiedad. Asi queuosd. • 



noscsprcsainos dcestasuerlc ponjue crea
mos que peligre el régimen consUlutionafl, I pi'rRI 
pues al f in y al cabo lodas esas l e n l a l i v a s . | Jl"* 
por e i iminales (pic scau, no vieueu á «er 
ii|í.s que m.anifeslaciones de i m p o t e u c l i : 
pero nos duele en el a lma tener (jue os l i í r 
presenciaiuio lan repe t idamenlec l CÍIIÍM,, I 
coa que esos par l idus ii;»hga<li>res t M 
i m e l t l o p e r v i e r l c n ó sacrif ican á ese mismo 
pueli lo á qu ien amamos y deljeinos amar . 

l'.w medio i lel pesar y de, la indigniicion 
que á los buenos r iudadados causan l a n 
vergonzosos mo t ine s . s í r v a n o s á lo menos 
de ¡dgun consuelo, el pensar que el r e p o 
so e s t á asegurado para toda la genle h o n 
rada en C a t a l u ñ a , que cskdescansa en ílr-
m í s i m a s bases á prueba, nadie lo dude , de 
lüdim los « s í u e r z o s qut i puedan baeer los 
agentes del m a l . 

t C . 

la c.ipilal n i e n la provinci:». Estamos b:en 

nn'dios (lo reprensión; pe-
i i luso giie urt-yiTa iioder 
nes qiu' repruelia U o p i -
IOS i>n la l i n n c pi-reuacion 

u ntado antes de | ) i sa i ade-

MADRIII , 20 BU JUMO. 

(Cürrrípondenrla autógrafa.) 
f ^ i Gacela dn hoy eohtiene dos reales decre

tos. Por el primero, teniendo S. AI . en con-
aideracion la gravedad do loa sucesos o c u r r i 
dos cii varias ciudadei de Castilla la Vieja, 
su coinciaeucia con loa indicados en otras 
provincias y la necesidad de averiguar y co
nocí r su origen y traseendmeia, dispone que 
el ministro d« la ( jol ienucion d ¡n l 'at i icio de 
la Escosuri. pase a l i s provincia* de Caalilla 
en represi ntacion di 1 golneruo, y adopte cuan
tas disposici ines crea oprrlunas. tanto para 
la consolidarion del orden, como {\ fin d i po
ner i-n claro Irg referid i» suceso». 

Por d segundo, soem arga d. I inini í ler io de 
la (ioliernacion dur^ole la ausencia del smor 
Eseoüuro, a l n i in i i t io (lo runiQulQ tcApí ' - u -
Jan. 

Tamliie'i puMlel l i (iaerta, sancionada fior 
S. M . , ! i ley que j u t i t i / a á la minina aususla 
S iii.ra, par.i pvnwt i r a la infant i dmia Amalia 
cent m Iriui niy con el pnnciiie Guillermo 
líe 15a v n f / . 

— A l t> rniinar au-r ta sotion de Corle*, y 
después ile aprobiir'e el arliVulo oclavo do ta 
ley de teafroéi ke Icyeritfi y aiiuiirió que se 
impri inir ian los siguiei'tcs dictuiuenei : 

1.* Aulprizaiitlu >1 mi >isiro do i 'umeulo 
para cedor i IOÍ f^Aorei (iuar.lamino y M u -
cliada por el precio de lasicion l i s ohras eje-
culadas y matT ia l e s acopiadas en ul lento-
carril de Sevilla à Jerez. 

•J, ' Aulori / . indo al gobierno para otorgar 
p. la ío^iedad valenciana de fomento la conce
sión de gna linfa de ferro-e r r i l , (|uo parl ion-
4( i (je |a •lu Almansa y pasandn pnr iÀste | lon 
y Tarragma, i-mpolme en Barrí lona con la 
«ficción .<,u,' va>'* à t c r n i i i u r c o la (runUra da 

Francia. , • 
3 . » AcXarinuW al gow^rno para clor^ar 

lt couceawn de un ú,.rro c¡,rrl' desd i Aran'-
jucx 6 la«n i ina i (fcrírbort de Hena r t j é í i 

4. * Dedaf ndo rcseJito def nago del d e 
recho di" n n n r e l el ó rgano de ï l im ' l t ) » la 
igieiia do tlenicero, 

V . " i . ' ' Derlarando n» estar sujeto á i e e l e c -
clon el diputado à Corte» d-m Ambronio Gon
zález!. Knlrií lusaMinlos «eñalado» para hoy fi
gura el rlictimen ersigiendo la retpuniaMIidad 
fll minisleiio pri-«idido por t i ••onde de San 
J.u 

— No es c erlo ionio dicen algunos pe r ió -
«Jico» que hayan sido presos en Madrid (los 
italianos ni que I m á n necho estos rec l ·ma 
cioiM'S importante.'. Lo (juu hay en r lpar t tcu 
lar »'.'•• q-jc lia lleg do á Mai lud , incixnunica-
do. un tal Cruz, á quien te cree italiano pro-
í'.edL'iito deSe^ovi i donde fué preso. Este su
jeto redamad i jui í ieiàUncntep ' i ï otro gobier
no c iv i l es conducido à el, 

Se le supone compl cado en una causa car
lista. 

— Como haya pericnas (juc tom-n que la 
iU#iii|ui!id<d pública pudiera turbarse en M n -
dri4 bajo la impresión de los sucesos ile que 
i u n sido teatro Valladolid. Palència y Bio>ic-
Ao, etlaJVioi desd: luego en el c à t o d e tran
quilizar a ios que a-i piensan, i . l gobernadur 
icivil de la (trovincia Sr. Caldero ha tomado las 
flias esquisitas prcrancione? y adoptado cuan
to» med'os puede' sogerir la prudencia para 
evilar que (.urda solnoM iiir nini/uii trastorno 

icpruinicir nes í ru 
niun pút'lie<'. ' slb 
de que seria ' scaiil 
lanlc en sus ilcscaluviauos iniciiius. 

¡v yi'inieru del |<''riódiov L·l Leva J^piküul 
c ^ e í p o n d u n t o a l d i a ï e a y e r n R nao ae? 
nunciado por su nfticuloed tonal. 

— Por el ministerio do la gui r r j se han con
cedido ú la milicia nacional de Sabadell ircs-
cicnios fusiles. 

— Parece que á pioneros de jul io se pro-
mulgat i la ley de aynnlamienlns (pie bey debo 
ser llevada á la s.incion do S. i|> I-:» de d i p u 
taciones piovmcmles se espora será vitada au
les deia suspensión do las Corles, de medo quo 
las dipiibciones »« tmlesqueda ran soinelidas á 
la nuowi lovaunqiio las oloccionos no se venli-
quen hasta novieinbie. 

— Hoy se discnla iá vn el congreso el d Ctir 
men de la acusación e n t r a el minisloho del 
condo do Sau Luis . 

— E l señor don Andrés Borrego lia i l i i i g i 
do a alg ".nos periódicos una carta en que de
muestra la nec.sidad de consignar en nuestra 
legislación el principio de indemnizar cumpli-
damenle y de una manera espedila y fácil á 
los que p it cauia tle sediciones, molinos y 
ttropellos públicos, sulran perjuicio en sus 
personas c inleroses, haciendo prcvianicnlc 
plicacion de este principio en lo» sucesos (a-
menlables do ( i s l i l l a . El señor Borrego reco-
mii nda su idea á lus órganos de la prensa. 

—No i s cierto que los señores ¡{ermudez 
de Castro y Mon so hayan separado del con
sejo de la Sociedad Española. 

— S. M. ha aprobado la subastado accioüCá 
de carreteras vorilicada ayer, (|iiedaiido ad
judicados en su consecuincia ios rs. t é . 
32.678,000 nominales en acciones de carrete
ras por 26.267,500 rs. en efeciivo, á los i n 
dividuos y por las cunltdades que respectwa-
inonlo se r.iarcuu en el acia do la subasta. 

— El total do las apichonsioiies de contra
bando liedlos por los buques guarda-cos ías do 
las seis diyií ioucs duianlo el úUimo ano fue 
l í ü aprelieiisiopcs , t i l buques, l oo reos, 
530 fardos do géneros licilos, 82;i de iTíeitus,' 
IG07 i!c lábaro y. ,:i 51/112 do sal. 

El CAam-iT VáhlUo dice á úlliina hora: 
El gobii-rno ha recibido por lolé^rafo la no

ticia de babor llegado á la una á Valladolid e| 
si ñor liscosuia, ministro do la gobernación. 

Parece que ayer fueron eondeniidos á muer
te en Valladolid uucc iuceudiarios. á mas de 
los tres que fueron ejecutados por la m a ñ a n a , 
> que iioy se ba cumplí io esta sentencia. 

—Apesar do lo» fucrle; aguaceros que , i 
piincipio» de la semana pasada han sufrido 
en varios puntos d d reino, particularnicnte 
on ("alaluña, Aragón, Asturias y Vizcaya, don
de lleguron á infundir sérios leinores. 'el íi-vn-
fO, e.omo esperábamos al.escribir nuest-a an
terior revista, ha entrado en su marcha Bata-
ral, y el sol vivificador de junio comienza á 
reanimar el aspecto d é l o s campos. 

i tafMttooí que la evielia será buena en lo 
geneml, y tenemos un vivo placer en consig-
l u r l o asi, siquiera no sea m .s que para des
mentir á esos falsos nolicieros que , à juzgar 
por la prisa que so dan en llevar la alanna 
y el temer k los pueblos con la Insto pintura 
que un dia y otro nos vienen haciendo del es-
lado de los c.nnpi's, no parece sino que les 
mueve un inicrcs tan poco legítimo como cen
surable. 

Va hemos dicho que los riñcJos están por 
lo general en el mejor oslado, y hoy lo ratif i
camos, si bien en Galicia y Jerez de la fron
tera ha coinenz ido à pre íenlarsa el oi'Vium. 

A pos ir de esto los vinos so soslienen à bue
nos precios. 

El acHe, si so rsceplnan dgnnos puntos de 
Andalucía, donde van declinando los precios, 
en las demás provincias ha encarecido cstiaer-
dinarianienlo, ...n que a.-ertomos á esplicar d 
motivo de esta subida, pueslo quo no hay os
ease/, de osle articulo, y que la cosecha pro
mete ser psedente en Andalur ío , Cata luña, 
Aragón, Itioja y Navarra. 

Las l iarmn han iomado gran animación 
esta icmana eu las placas de la Peiiiusula y 
lambien en el estraiigero. En Pans baa sido 
mas buscadas que ofrecidas, al mismo tiempo 
(jtte en i.óndies so harían operneienes con el 
favor de 1 fr. 32 r*. en heclólitro de Wlgo, 
2 fr. 50 es. por saco en las harinas i:.digenas 

•^sabau de lejos, mis sallan ai ea< uenü o, y nos 
eolinahan rie atenciones, ofreciondonos la ierdie 
fresca de sus vacas \ de susiafcrap, y lorlasaina-
Mtdas por sus manos, con una afectación (le solici
tud <|«e no- desplacía.I na \ leja deespnntas-a fcal 
dad, poreria haiiermecobrado car iño , y me ha-
^•ia «nos cumpliniieolos lan descarados, que me 
enusabau una inewnodidadiiHidinible. —¡Cuan 
•«« lindos señor*? 00110710 y A que d a r í a * diet 
dowhiios comoei<t« («r i ia l ia rsc ahora en mí lu-
g v ! IIM* deeia un día ai piesenlarme una t-m 
de leche. ¡Qué lástima que una ¡lersona u n be 
Jla pei Piam7.ca encerrada en una casa de cam
po al lado dé SU padre, en lugar de reinar en 

u n ha e;i y ver á sus piés k nn rico y poderoso pa-
e h é , ó à un amante mas i l i i s l re lodavúl — ¡o , , , , 
derls & mi hija, vieja loca! exclamo mi padre, 
qu" la hahia oido. íiunqii ' ' ella hablo en voz 
hsjn ; mi hij i lia nacido cristiana, de Pedros cris 
Il·iim-. v no tendía jninus nada de coouui crin 
•\aestr"*; harenes y víieslros padiaes; pcsail me 
jarvaeslras palabras, si no queréis M""' yo "«ar-

i-oje de a j i i i y desde es|<< día no volvimos 
a visitar el .Miii|>ode l(»sgiiaoos. 

¥.n es|,> | M M^OCMi llamaion á mi padre a la 
l i n d a d , rlonilo debi 1 pernianecoi unos cinco 
día-;. En la \i«p ' l a del te;c •> me ,\ |„ ,1,, 
raiite la noche una vivisima sensación de «1Í0 
caeion l l u l l a l w m o à oscuras, pero me 

i|i¡o oslo no c ía cfocfo del aire que respiraba, 
y, asi que hube rcuuidu mis ideas, comprendí 
que calaba rodeada de una iiulie de bunio. — 
¡Euego I exelanic sallando de la cama; luego, 
echándome precipiuidaiiicnloalgiinus pioudusde 
vcslir, llame a la puoila de nucslraava dicicn-
dolo á vflg en fciiio {|ue so bubia laendido filo
so en d cdiliciu, y l'ajo í u d e r a d a m c n l e ú dcs-
ptíiléí a los criados, que dWW<%fl PO el cmiilo 
bajo. 1.a coulusiou qne se simulo ul aimncio d d 
íncondio nos quitó al puuio toda csperauzii de 
alajaile. l.os criados so puaian en salvo como 
mejui poUiaii, llevándose debajo del biaw) ó à 
.•I;I : i i-lodos los objetos do ipio podian a|H).le-
1,1;- '. l ' j i fucilo á mi , mi único peusaiuionto 
Ino salvar a lus si·ie.s i|iie yo amaba- iNü laido 
en icuuiilos al 1 ededor de l u j , j JIJ IÍHÍ prepa
raba a a luvisar d veslibulu, que yo cioia do-
sieiio, cuando, al poimr d pie en la nllin a 
da do la escalera, me vi MéUMfe do una n i u l l i -
tu.l de fíente atezada y despavorida, que so a l 
taba lauzando (.'ritos espaulosus, slufíiilaruienlc 
eiilieiiiozd/nios do prulestas do oliseqmoso ren-
dimi 1U0.—Nada leinaití, dacia «¡la turba, iiiie 
parecía cstui espiMandonui, nosolios veuieiosa 
baUaros. — Giaciaji, gracias, aimgus IUÍOS, los 
dije esforzándome en abrirme IWMJ; peroesloine 
lúe imposible. Asioiouiue brazos vigorosos, y 
seiiliiue auobalada mas bieu que conducida há-

y i fr. 25 c». pnr barril de 88 kilogs. en las 
<lo Amér ica . . 

Tanilden las lanit ndquieron buen [irecio, 
particularinenle en cria ulUoia capital, donde 
se ban hed ió compras impoilantes por cuenla 
de rasas fraoce.-as. En l'aris se Mvbine i i d t 
K M a lu.) el medio k i l ó g r A » de ijiWi-, me
rinos en sucio, y las (le 13.") ii i i I los vell 1-
nes de ean ie ro í cebados. E n a n d d l to I a fi' 
j a d o * l precio de 7 i reales aeroba wwarra . 

[Kipañu]. 
— I l í aquí las paUbrns pronunciadas |.or el 

señor don Manuel Cortina, en el neto de dar 
sepultura al cadáver d d señor l 'rrez Her
n á n d e z . . t , 

u S.'ftores: 
Amigo iniimo del hombro ilustre, cuyos 

restos mortales acabamos de perder do vista 
para sempre, y dec-mn del cde.jio de nlee-zados 
do Madrd , que tenia la gloria de contarlo en
tre sus individuos, cumplo con al d i b i r que 
me imponen mi corazón y mi cabez>, de d i 
rigiros la palabra ante» de separarnos do cs'a 
mansiuii iie I4S inuorlos; LO p.ira deciros lo 
que valia; ¿hoy por ventora quien lo ignore? 
No para pmlaro» la inmensi lad de la perdida 
que su muelle nos ha ocasia.udo, sino para 
tributarle en e$le momento supremo, en que 
todas las consideraciones bumunas han desa
parecido, el jS i lo y debido homi-nago de res
peto y admiración por sus virtudes y sus ta
lentos. HIJO ennñoso , esposo lierno, padre 
amant i s ín i j , h«nra y prez d d foro español, 
amigo tan leal como sincero; justo es derra-
inomos amargas lágrimas SOIMC SO tumba, en 
época en que ao c i común ver reunidos lautos 
mereciinient'i^ 

Su lempr na muerte ha arrebatado à su 
desolada familia la felicidad que a mano'! lie-
nas de r r amabé sobre ella; á la juri«i)rndencia 
una dejos pr^ncipile» lumbrera»; á sus com
pañeros un tejoro inagotable do ciencia y e«-
penencia, 11 quo jamas recurr íamos en vano 
a sus numeio íos amigos los goce» que les 
procuraba su tralo siempre «fable y beoevo-
lo: ¿por q u é tanta» disgraeiasT Pero no debe-
iruia pem-lrar en este misleno. Dios lu ha dis
puesto y nos toca solo acatar su voiuiit>d, y 
pi-dirle que nuestro querido amigo goce de 
et-íroo descanso. 

— La sesión de Corte» do hoy >c abrió á la 
una y m 'd a de U tarde aprobándose d acta 
de la anlerior, pidió \» palabra el señor minis-
Iro deFoin nto para man fe-tar, q i ieencai -
gado del despacho del ministerio de U ( i o -
bernacion duranle la ansenna d d señor Es-
cosuro. t nia l . i lalisftcriun de deiir á la C á 
mara que en Valladolid estiba i-umplelaineiile 
restabln i d . la tranquilidad hasta < l puní < di) 
haber e.-lado animada la feria do S.n Juan ) 
do bab r oficiado el capitán general quo y i 110 
necesitaba la» dos balerías montadas que el 
gobierno halda crtido convenienlo enviarle, y 
por cuya ra7.011 lia dote; minado también que 
se vuelvan á la Córte. Que en Hioseco, merced 
á los e s f n e i / O í d d ayirnlanvenio y milicia na
cional, se haiüan podido salvar y recoger grue
sas sumas do las que los revoltosos robi ron , 
estando IgiiaUsentc asegurada U tian^uilidad 
y que en PíWicia sucedii otro tanto por for
tuna, pero que no podía menos de hacer un 1 
mención á l a s Corles do un homado y valero
so vecino de aquella capital quo, unido à un 
poiVido de valientes nacionales y á la vista 
de los saqueadores, hicieron uso de las armas 
para defender las pjopiedtdes, logrando intí 
miliario» y ron ello salvar inmenso» inleresci 
añadiendo 'c l señor l.ujanquo d gobiormi ha
bía pedido notas de tan honrado» ciudada
nos para proponer una ley que lus r -eompense. 
(La C á n u r a «plaudió estas última» palabras 
d d ministro con unáni inomuestra de aproba
ción] . 

Acto continuo so anunció por el »eñor pre
sidente que se iba á dar cuenU de dos oropo-
sieione» presenladas á la mesa, y leid» la p r i 
mera firmada por el seín r López (irado v 
otro* señores diputados « para que lu , corles 
incitasen al gobierno á presentar un proyecto 
de ley de indi'mnizarii'n á l o i propietarios que 
han sido víctima» do la» desenfrenada» turbas 
cu V.dl idol id , Rioseco y Pdencia, e s tend ién-
dosc lambien en la ley à lo» que se lul lcn en 
iguales casos y en cualqui ;ia punto do la Pe
nínsula.» 

Kl señor l.o ie/. defendió la propOiMoh co
mo autor, fum ándosc en la juslii- a \ n • , . 
dad del res.iiciiniciilo y de la repora ion prè 
via en desagrado de la sociedad española u l 
trajada, |eriiiiu..ndo por asegurar que ademas 
sena una medida que aumentaria d prestigio 
del gobierno y de las Córie». 

El señor ministro de Fomuilo usó en se
guida de la palabra para declara!- que íi epla-

no po
dios de 

eia olía puerta, que se abría 011 la paí le U tm i 
de la casa. Probo a gri lar para pedir socorro, 
pero una ruda voceiia ahogo mi voz. Podida 
do vagos temoies , estaba solamenle dominada 
de une.xliaño ViirligOi y ya coinenzaba a peidor 
d coiiocimienlj de un situación. U i n m u c i s-n 
embaígoe l pasadiiu por donde 1110 llovaban; pe 
10, una vez fuera de la casa, la oscuridad que 
me rodeaba por lodas pai tes me impidió d ver 
loslugaiBK y los boiubres que me ciicui.m. Es
tos humbies, como lo habrás adív mado. ar^n b s 
gitanos, los ¡aiserableü «WO quienes te imconiras 
le ul día siguiente al del incondio, á tiempo (pie 
buian y meamisliabanen su Inga. Túo is lc mis 

•j gritos, luvisle piedad do m i , \ lomaste sobre tj 
el empeño de volverme la bbei lad; pero U l i -
bwla4 que tp creias daime eiauua terrible es-
üiavi tud. . . . 

.\I0l1emed, ipic liasla allí babia esciioiiado á 
llabibe sm inleiruinpii I - ' •a' nn eslas ullitiias pa 
i.ilires 1 U v i con sui pii'-a su vista 011 los ojos de 
la j u e u . — ' } > aiombiau mis patab.aH, repuso 
llabibe niencamlü siiaveiiieiitola.^bez;!; yn p l 
ciisliana , y he sido educada en el rtgUm que 
conviene á una joven de, mí ra/a y do mí 
lelifiion. Inda relacio i que una niña cristiana 
osLdiloceeon un bombi e sin la sanción |utcrnal, 
es una falla de que debe aveifroiizai.se alafa?, 
del inundo, v de la que » " puede obtener el 

ba la idea de indemnización, p TO qu 
día hicaf ul io taub.1 rospoiA" a los im 
liac ría, at-ndioiido á que I lspañi <s un p o-
pcoldo eonstilucioBalinente y en r l oual IOJ 
pueblos nombiian sus autnridad :s populan -, 
li te 11 la lacultad 'le rminirse para olio e 
igualmente paja e l e g i r á I - dipulados j uo 
han de darlea leves; que por lo niiaino 
«a cuestión d.fícil üc. resolver de plano, 
y lo ni»« accrhi lo (kvlicarse al c.-tudio do 
como y por quien se ba de hacer la indem
nización, tenninaiidu por declarar quo la pro-
pjsicioii no eslh ceñid 1 à la» urácticas parla-
iin ntarias, pu.-lo que sin no t i r al ^. lu. m 1 
todo» |(ís diputüd.is tienen d derecho du pre
sentar los proyé l >s de ley que irean conve
nientes y que esto c ía lo 'q ie deseaba. En vis
ta de esia declaración el señor López Grado 
1 uerdo con los domas liimaules dé la pro-
pofir ion, la re t i ró . 

Dada lectura en seiiuida de la olía dirigida 
lambien «á qne d gobierno disponga el medio 
dé indeinnizar á los fabricantes nrruinados ul 
timnmrnte por lo» tumultuarios haciendo que 
loncurran á ella el Estado, luí pueblos y los 
fabricantes. El señor Orense se levantó a de
fenderla cuino uno de sus antore» aduciendo 
entre otras razone» la do que si como se pre
sume los albordos d i ' Valladnlid, Uioseco y 
Palència lenian p ) r objeto alej i r los capital-» 
de Eipaña oboru que tantos y tan bendicio-
s l ento acudían, el medio de que eslu te
mor no tuviera lugar era la indeinnizacion 
pedida, pues se convencerían de las alt •» m i 
ras que tiene la nación española respecto á la 
seguridad do las propiodade». El señor Lujan 
cont'.sto lo misino que antes linbia d id io . aña
diendo ahora que por mas que viese en la 
proposición 0:1 voto de confianzi al gobierno 
i r a imposible admitirla, porque no conducía 
al objeto propuesto, repitiendo quo sin em-
bargq admitía el principio de indeinnuarioii 
< ompromcuéndo íe á presentar un proyecto 
de lev. 

El Sr. Orense r ee t i r ró breves p ¡labras y 
declaró en seguida que retiraba también esta 
segunda proposición. El señor Eiguera» i« le
vanto luego para decir que desde el año de 
1851 en que se mandaron formar por IJS j u n 
tas de llarrelona varios espediente» de Mdefti-
111 ación no han po 'ido conseguir los dipula-
dos por a iiieba provincia (pie se resolviesen, 
y que decía esta para quo so vies - la necesi
dad que icnia de suplicar al gobierno s 1 des
pacho, y que no sucedo otro tanto con lo» que 
ahora se mandarán t onar prob .bVmeute. T< r-
minados esto» incidentes se entró en la orden 
del dia v fué aprobólo sis discusión el arlículo 
iinvcno de la ley de teatros (pie señala la ten-
parada cómica desde el I . " de Setiemb.e al 30 
de Jumo. Lddo el articulo 10 para que las 
obras adm tida» por el comité teatral se pon
gan en escolia duranle el año cómico así en 
M a d r d como en jirovincias bajo pena de in 
demnizai ion. 

— l.os desórdenes ocurrido» en otros puntos 
do Castilla no son menos graves quo los 1 e Va
lladolid. Solno las siete de la larde. Hettó á Uio
seco la noticia de lo ocurrido en Valladolid. 
Hallándose casi todo el populacho en la ro
mería de Caslilvícjo á media legua Je l . i po
blación, se creyó por 11 sen té sensata que á su 
regreso, bien provistos do espíritu belicbsó sus 
estómagos, qui/.ás querrian iinilar aquell is es 
cenas, lomando por protesto la carestía de lus 
artículos de primera necesidad, en particular 
del pan, que decían era debido^ las fabricas 
de li irinas, y á los compradores de granos. 
En efecto, tan luego oscureció, principiaron á 
gritar porción de mujeres y mncliachos ¡ m u e 
ran las compradores! y auu designaban algu
nos por sus ajicllidos: ¡muera Serrano! •que 
es el alcalde^; otros, la cabeza de su \erno 
(que lambien sude comprar), y á la voz las pa
labras mas obcenas y escandalosas, mezclándo
las con las de ¡viva el pan barato! Uo notan
te en instante se fue aumentando, aunque ape
na» se mezclaron los hombres, concluyendo 
por ultiino con halier apedreado y rolo los cris
tales do porción de casas, pegado fuego y ar
dido par coniplelo dos hermosas fabriras de 
haiinas situadas )unlo el Canal, con mul l i lu l 
de sacos llenos, graneros bien probistos, ma
quinarias de niudiu nienlo, y en donde han 
perecido lodos los animales, escapando mila-
crosamente sus habilantes disfrazados, v ha
biendo qnedado reducid is n escombros, t a m -
bicn queinaron algunas barcas grandes de l i s 
que sirven para conducir granos, y no conlen-
los principiaron a pegar fuego á muebos alma
cenes, que, como las fabricas son propiedad 
de la empresa d d Canal, aunque á ruegos do 
algunos honrados vecinos, pudieron eonlener 
el desastre v loicorlus dcsislir d e s ú s deslrueio-

res intentos. La guardia civi l fué apedreada , y 
viéndose í i i ^ i u s i l i o ni orden de las a u t o r i d a 
des dicen ifÓe'lnToquo replegarse bacía Va l la 
dolid. Las perdidas oc (sumad is en Uioseco se 
calculan en sctopla mil duros. Dicese que I111-
bo algunos asesina'os y que la bija d d alcalde 
fue arrojada por un balcón. En Uonavenle so 
bal» comelido mil atrocidades con los conceja
les: l oro lus stife.-os mas ternldcs. 1.» trope-
l i . iswas salvajes, han s do los do Palència . En 
docto, se quomaron las fabricas de Cuén la ra , 
Or t iz , Kiose l/tueta. Los bárbaro» devastado
res tuvieron la crueldad do obligar á los pro-
piolaríos á pegar fuego á los edilicics por su 
propia mano. Parece que hubo algunos asesi
natos. Habían partido paia allá tropas de dife-
rculcs puntos. I m periódico moderado dice, y 
no nos alrovcmus a creerlo, que la milicia ha
bía hecho anuas contra las autoridades. Se l o 
me quo luyan sido incendiados otros establo-
cimientos fabriles disominados en otros puntos. 
Asegurábase que el alcalde de Dje í ias , vil la 
intermedia entre el camino do Valladolid á Pa
lència, había quedado cosido a p u ñ a l a d a s . Los 
dueños de la fábrica harinera, situada en 
aquel punto, oslaban sitiados y so dcfcndíai) a 
balazos. 

Las numerosas correspondencias de Vallado-
lid que tonomos hoy á la vista conforman los 
relatos que hemos dado do los sucosos. Vamos 
á recoger do ellos cuaiilos nuevos pormenores 
conlieiieii. lodas e.-lan conformes en que el mo
tín ó mejor dicho, los motines oslaban prepara
dos de antemano, y aun la creencia general es 
(pie la consigna partió do esta corte. Una cari» 
del ¿ I quo publica el diario español termina 
con estas lineas: «H-.'slahlecido d orden, han 
empezado las prisiones,entre Uscualessecuen-
ta la do un cirpinlero, milicia//o nacional, que 
en liagc de paisano rompió el arca de fondos 
do casa do Somprun con una hacha, con t r i 
buyendo i robarla, y roas lardo se presentó con 
el iiniformc a olrecer sus sorvieios ni robado, 
que coaslanlcmente le louia ocupado en obra» 
de su oficio, ou la ca a de osle preso fueron 
hallad!» 1,01)0 duros. Las voces do los amot i 
nados eran las de, uviva ta libertad y mueran 
los ladrones.» 

El gobernadar Sr. Saavedra conlinú i en la 
casa donde liio recogido, y sn oslado no deja
ba de ser triste p-.r mas que su vida no íuspí 
raso temores. VA so.rolario, Sr. Iñigo, fue quien 
se encargo del gobierno civil apenas el señor 
Saavedra se vió imposibilitado de desempeñar-
|« , Los presos el día 2 1 se acercaban ya á 150. 
Entre ellos lus había muy conipromciidos, í i -
gurando en primer término d carpintero d d 
Sr. Seinprun y un baulero que fueron los (pío 
descerrajaron la raja, y con ayuda do otros seis 
robaron do seis á odio mil duros. Probnble-
monle de estos serán los fusilados. Para que 
nada fallase al carador asqueroso del motín, 011 
i-asa de S'inprun y en otros los revoltosos t r a 
tar nn do violar A algunas jóvenes. 

Cas eorrespondennas que recibimos echan 
una «ran responsabilidad sobre el ayunlamien-
lo de Valladolid. Parece que tresdia» antes del 
motín estuvieron cl Sr. Ortiz Vega y oíros dos 
masen nomino do lodos los fabricantes de Ija-
rinas á óTreeer A la munkipaiidnd dinero y I r i . 
«o y ít p-dirle que bajase el precio sí queria 
con esla confianza, porque recelaban de la se
guridad do sus artefactos y oau Ules. El alcal
de Sr. Niel» les contesto que con su bastón y 
el Irign que tenían restablecería el órJcn Cuan
do llegó el conllieto, los concej iles apenas h i 
cieron nada porque en realidad ya no era 
tiempo. . 

A la niilici» nacional se bao ofrecido seis 
reales diarios por pla/.a mioulras oslo sobre las 
armas. 

perdón do Dios sin expiarla Yo be infringido 
esta ley. a l a cual había jurado ser l i d . . . Se lo 
que vas á decirme, que molías lomado pores-
posa; pero este enlace, contraído con un infiel 
ante un minislru de nna falsa rd ig iun , es nulo 
á mis ojos como lo es á los de mi padre. 

Después do esla coiilesion. se apresuró l l ab i 
be a acabar su iela!o ludo lo supo desde en-
loncos Mdiemod. el cual se coniiiuvío parlicu-
larmenlo al uir las revelaciones que ' e l i i z o l l a -
bibé solno las arterias de la circasiana Kadja, 
sobre Jo quo «Ha había puesto on obra parades 
cuhríil.is, y en l in sobre su encuentro y su con
versación cwii la viajoia franca.—ile bailo aquí , 
añadió llabibe. por el efecto do mi piopia vo-
lunlad. ln\oi:audü d l i lu lo y uombru do mi |>a-
dre, yo hubiera podido poncrinc bajo lu prn-
teocion de k s soldados... ¡Va veiscuan culpible 
soyl 

llabibe no pudo prosogoír. pnes las lágr i 
mas ahogaban su voz. —.Nada so ha pe í , Ido , 
raspondio trislcnienlc Mebemed: yonoacier lo 
á conciliar todo lo (pie me has dínbo; solo ipia 
cosa be aaoado en limpio do tus palabras, y es 
que tú me juzgas indigno do tu afecto, y que 
e-la indignidad inqnieia lu conciencia. Yo da
ría mi vida por merecer tu amor, pues tal vez 
enlonces tendiiala suerte de obleneile; pem 
¿que puedo yo contra los decretos del destino".' 

DOCUMENTO PAULAMEMAIUO. 

P B O v q c r o I » I ; I , I : I Í 

DE OBlíANIZ.iCIOÜ V AbMIMsTIUCIÜ* Nl/NtCIPAI. 

(Continuación.) 

flTULO ill. 
De la aduiiiiisUacInn inuiiiclpal. 

C A P U L L O L 
De las alribu ionei dt {01 aijunlamirntot. 
Art . 124. Lus ayun tamíen tns son corpo

raciones ecouómico-adiuii i islral ívas, y 110 pue
den ejercer otras funciones ni actos políticos 
rpic ios quo las leyes esprcsaoiciUo les %Ü~ 
ñalen . 

A r l . 128. Los acuordns de los ayunlamion-
los son, según los casos: 

Primero. Inmediatamento ejeculivos. 
Segundo. No ejecutivos sin la aprobación 

No alcanzo a cüiupnyuler la jusin ia de los re
proches que me diriges; y asi ¿cómo puedq \\-. 
sonjeaimc ilo cesar de moiecciios? So|o luoniá-
ta pues un medio para ro i j rar uu p^rlc el c l ^ -
ño que le hò oaugadq, ' c$ el volverle la l i - , 
berlad que deseas de lodo corazón. Puedo con
ducirte á un punto do la selva poco distante 
del paraje donde so bailan los soldados, desdo 
donde te será fácil reriiiirle ron ellos; tq le da
rás à conocer, y les pediriis (juc |o espolien hqs-

.a ü·.-··.isitiHliuopla, eudonje podrás ponei te b ^ 
o la pfHieçciüU de lu minislio, Ea, llabihe; 

supuesto que he accedido á tus deseos, cesa 
de aHi^ii lo, y iiiiiaiue cou aire de satisfacción: 
eslo será mi recompensa y mi consuelo, 

—¿Eso imaginas, Mdiomed? e^üijpnu l l a b j -
bo, casi espantada desq ti iqulq. Si y e, me \n¿&\v 
Iaia á l " * so'·d^''"í·i ^ paso equivaldria á dos-
cubrir tu guarida, u perderle. No, no, lasuer-
10 está ochada; lio seguido voluiilariamenle tus 
luidlas, y ya no puododejarle sin atraer sobeo 
11 la d -sdieba. 

- i M i l ¡b ien io sa^ia yol W-lai ici .Mohe-
med; tú mu pcilenccas, tu eres mi l labibe, á 
n lien adoro CW) eiega idolaina. 

\ Md.euic.l se esloizi l iaon trampiilizar á la 
,b sconsdada j .ven. 

IU.VI i: PKS DKLX MONDES. 
(,6V MlfiWli»4J 
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de susempieaUos y depcndieülcs. 
S rú 126. Son inmediularaenle ejecutivos 

los" acuerdos de los ayuntamienlos sobre los 
negocios siguientes: 

r r imero. l£l nombramieoto y separación 
de sus superiores j e r á r q u i c o s . 

Segundo. La admisión bajo las condicio
nes prescritas por las leyes y reglainenlo- de 
los BcnltatlroS de cirujia, medicina, farmacia 
v veterinaria, de los maestros de primeras 
letras v de los de otras enseñanzas que se 
amato de los fondos del común. 

Tercero. Los reslamentos y disposiciones 
p irá la ejecución de las ordenanzas de policía 
urbana y rural. . - , , 

Cinr lo La administración de los pósitos, 
su fomento,el reparto de sustraaos, y la rea
lización de sus reintegros, acordando al efecto 
las d i-posiciones necesarias. 

Quinto. L> adiuinislracioD, conservación y 
mejoras do las tincas de propios, hasta que en 
vir tud de la ley de desamortización se enaje
naren; v verificado que esto sea, la percepción 
é inversión legitima de la renta equivalenle 
á sus productos, mientras el capital no se i n 
vierta conforme á la misma ley. 

Sesto. La adminislracion y conservación 
de loí cementerios propios de los piublos. 

Sét-nio. La administr.icion, inversión y 
conUibilidad de lodos los ar l i i t r ios , rentas, 
caudales y fondos propios del Municipio, con 
arreglo al presupuestn aprobado del mismo. 

Octavo. La adininii-tracion , conservación 
y mejora de las fincas de común aproveclu-
mieulo , arreglando el modo y término de su 
disfrute, donde no estuviere establecido de 
antemano. 

Noveno. La dislribucion. inversión y con
tabilidad d« los fondos especialmente consig
nados en el prcsupiiost > municipal para mejo
ras materiales en el distri to. 

Décimo. La conservación , reparación y 
mejora OiS los caminns, veredas, puentes, 
fuentes, pontones y demás obias comunales 
votando las prestaciones vecinales según las 
leyes. Los dias de picsla. ion personal no po
drán pasar de seis al a ñ o , á no ser que se 
perm ta mayor número por ley especial. 

Undécimo. La distdbucion de las limos
nas, socorros y jornales á los men-sterosos. 
en caso do cilamida-d pública , dentro de los 
límites del presupuesto. 

Doodécimo. Las medí las sanit>rias de ab-
soluti urgencia en las calamidades púlilica*, 
asi romo las obras de igual carác ter po'reújto-
rio , siempre dentro del círculo de sos a t r i 
buciones , y sin que el importe esreda de 10 
rs. por vecino . y esla cootn lio sea m iynr 
que la tercera parte del pre.-upuesto ordinario. 
Los vecinos deberán contribuir en proporción 
á su fortnn». 

En tales casos, y sin perjuicio de la p¡er.u-
cion inmediata del acuerdo, se remituá el 
espediente que justifique la neces itad y nrir n-
cia de la medida á la Diputación provincial para 
que decida delinitavenle. 

Decimotercio. E l e \ ámen y pprobacion ue-
fmiiiva de las cuentas de sus emplead u y de-
jjQtlil'enles, quedando el AyunllinVpity) tcs-
ponsablo si rcsnUarj lesión á los fondos 
niunlcipsl ti . lauto on ol caso de h ibcr opro-
Ij ido indebidamente la cuen l : . como en el de 

nsolvenri i de los empleados deudores. 
Décimocuai to. Los repart:mientos entre 

los contribuyentes de las canti lados qpie el 
pueb'o y dislrito municifial deban pagar pua 
gisiiis gei'erales , provinciales y municipales. 

Decimoquinto. La realización por los me
dios que las leyes determinen de los copos 
nue al pueblo se señalen para el reempla/o 
qel Ruírcito y demás cuerpos de la fuerza 
ni'iidíca. 

Décimosesto. L> distribución del servicio 
d.! al<ij unicntos y bagajes y d"! las domas car
gas publiciis. 

Ar t . 127. Necesitan la aprobación de la 
Diputación provincial pata ser ejecutivos los 
acuerlos de los Ayuntaiuienlus sobro los ne
gocios siguient- s: 

Primero. Los presupuestos ordinario» y 
estraordinarios. 

Segundo. L i creación , reforma , sustitu
ción y supresión d.; arbitrios , reparlimientos 
y derechos : municipales , y el mctoilo de su 
recaudación. 

'IVjrero. La aceptación ó la no acplac ion 
de I is dariafiionei « legados que se hicieran 
al municipio ó á cualquier corporación ó e s -
tablecimienlo de su dependencia. 

Cuarto. La concesión de ,ieiisiones y so
corros ;i empleados muuicipali s, á sus viudas 
ó huérfanos. 

Quinto, Los arrendamientos de fincas , ar
bitrios y cualesquiera otros bienes inon ic ip i -
K'8, que se verilicarán en subasta pública y 
§in admitir ú l te i ior licitación. 

^estq. La ronstriK cion , rectificación y 
Clasificanqn de los cairjinos vecinales y obras 
propias de los mismos. 

Séfimo. L,|S podas, cort is y dcmis apro
vechamientos do los montos y arbolados .Mu
nicipales , según las leyes y ordenanzas del 
ramo. 

O t ivo . La resolución de entablar plbijos 
k nombre del pueblo ó de establecinnent is que 
i)el AyuniaiiiienlQ depend.in , prévio dictá'bétl 
í\t dos letrados.' 

Cuando el Ayuntamiento fuere denjandado 
contestará des lo luego condi'eccion de letra
do . y con copia de la dem anda , contestación 
y docummtos importantes q-io en apoyo de 
una y otra se hayan presentado , dará cuenta 
é la Di|mtaoiQn provincial pira que resuelva 
si debe ú no continuarse ol litigio, 

No se necesita dar parle a la diputación 
provincial ni ir el dietámen de los letraffua 
para utilizar los interdieios de retener ó re
cobrar. 

Ar t . 12S. Nep6 lian la aprobación de la 
Diputación V Gdiernador de la provin, ¡a, para 
ser ejecutivos, lo» a-n idos de los Ayunia-
miei.tos sobre los negocios siguientes; 

NMMRtW Formicion ^ reforma ló l.s or-
denanzaj municipales y rurales. 

S.'gundo. lislablecimi• nto , traslación y 
supresión de ferias y mercados. 

Tercero. Creación , r lumia y supresión 

de los estiblecimientos Municipales de bene-
licencia y de insttuccioii públ ica . 

( ¡uar to . Apertura y a l ineación de calles 
y [liazas, ven general obras públicas del M u 
nicipio. 

Quinto. Construcción , reforma , trasla-
cion , supresión y régimen de los ccmenter.os. 

S.'sto. Régiltidil y aprovechamiento ile las 
aguas de propiedad del común en sus diferen
tes usos y aplicaciones, cuando no se hal láre 
establecido de anleniano. 

A r t . 129. Ks obligación de ks Ayunta
mientos con arreglo á las leyes y disposicio
nes para su ejecución : 

Primero. Formar con arreglo á ;as fejei 
la estadística de sus respectivos distritos, solo 
para que silva de base á los reparlim.entos 
de contribuciones entre los vecinos. 

Segundo. Formar y rectificar con arreglo 
á las leyes el ce:rso vecinal. 

Tercero. Formar las listas de electores p a n 
las elecciones de Senadores y Diputido.s á Cor
tes y provinciales, asi como para los cargos 
municipales. 

Cuarto. Formar h s alistamientos para la 
Milicia nacional. 

Quinto. Evacuar las consultas é informes 
que se les pidan sobre los nego ios de su com
petencia por los Cobernadores , Diputaciones 
de (Vovíhcia y Alcaldes respectivos; usi i D .no 
por cualesquiera otras Autoridades, en los ca
sos previstos por las leyes. 

Sexlo. Promovvr el bien de sus administra
dos en el círculo de sus atribuciones, p opo
niendo á sus superior s g^ráiquicos cuanto a' 
efecto crean conducente dentro de los limiles 
de su competencia. 

Sét imo. Desempeñar cualesquiera otra atri
bución que les confieran las leyes. 

A r t . 130. Ks obliga, ion de los Ayunta
mientos formar nnualmenle las cuentas de los 
fondos muuicipales que administren. 

A r l . 131. Los Ayuntamientos pneden re
presentar sobre los negocios do su competen
cia á la Diputación provinc ia l , al (ioberna-
dor ile la provincia, al Cobierno y a las Cortes. 
Siempre deben haceilo por conducto d . l a l 
calde , y al gobierno además por el del Go
bernador. Cuan lo representen en queja del 
Alcalde , de la Diputicion ó del Gobernador, 
podrán lucerlu directamente. 

No pueden dar publici l.ul a íUS esposicio-
nes sin autorización del Gobernador de la 
Provincia. 

A r t . 132. Cuando los acuerdos de los 
Ayuntamientos, ijue son según la l ey , m -
(nedialamente ejecutivos , puedan causar per
juicios de reparación difícil, y se reclame 
contra ellos, se su-peudeiá su ejecución hasta 
que resuelva la diputación provincial. 

A r l . 133. No pueden los Juzga.los y l i i -
bunales admitirles interdictos de retener y de 
reciibrar interpuestos contra las provideucias 
administrativas de los Ayuntaiuicntos y a l 
caldes dictadas dentro del circulo de susa t i i -
buciones. 

CAPÍTULO D , 
Del nwdo de funciunar los Ayunlamienloi. 

Art . 13L Los cargos de los Alcaldes y re
gidores son hcmonlicts, gratuitos y ob'.igalo-
IÍOS. 

A r t . 13J. IÍI Alcalde ú n i c o , Ó el primero 
donde bubiere mas do uno , es el prejidenti; 
del Ayuntamiento. 

A falti del Alcalde primero presiJirá el se
gundo , y asi sucesivamente. A falla de lodos 
los Alcaldes presidirá el regidor decano. 

Cuando el Gobernador de la provincia asista 
á lu sesión del Ayunti i inienlo, lo presidirá sin 
voto. 

Ar t . 13G. Los Ayuntamientos señalarán al 
principio de cada año los dias en que han do 
celebrar sus sesiones ordinarias , que no po
drán ser menos de una por semana. 

A r l . 137. El Aicaldo podrá convocar á 
sesión cstraordinaria cu.ndo lo juzgue opor 
tuno , y debe hacerlo siempre que se lo pre
venga el Gobenudor de la provincia, ó lo re
lame la tercera parte de los CjiicejaUs. 

Ar t . 138. En toda convecaloría para se
sión éslraordiharia , se espresaran los asuutos 
qne luyan de tratarse ra ella ; y no podía 

Ayuntamiento tralar de ningún otro cu la 
misma sesión. 

Ar t . 139. Toda sesión con carácter de or
dinaria , fuera de los di is señalados conforme 
al artículo 136 de esta ley, asi como cualquie- ' 
ra estraordinaria no convocada per el A.calde 
en la forma y con las circunstiincias que pre
viene el artículo 137 , ó en que se tratare de 
un asunto no anunciado en la convocatòria, 
es nula y de ningún valor, y nulos también 
los acuerdos en ella tomados, 

A r l . 140. Para que haya s sion y sean 
válidos los ..cuerd is de los Ayuntamientos, se 
requiere 11 preseiíciá de la mitad mas de uno de 
los concejales. 

A r t . H I . Se entiende acordado lo que vo
taren la mitad mas uno de los concejales 
presentes en 1 > sesión, 

A r t . 1 Í 2 . L ' S Alcaldes y regidores tienen 
Indos voz y Vutue i los acuerdos de los Ayun-
t n n e n l o s , y Serán responsables por las re.-o-
lociones que se tomen y apoyen con su su
fragio. 

Ar t . 113. De cada sesión se esteiídcrá poi 
el secretario del Ayuntamienlo un acta, en 
que h an de ci nslar : los nombres del concej i l 
presidente y demás presentes; los asninos que 
se trataren y lo sobre ellos resuello; el re
sultado de las votaciones; la lista de Us no
minales cuando las hubiese, y los votos sal
vados en su caso. 

A l principio de cada sesión se leerá y en
mendará ó aprobará el acta de la anterior, ve-
rilicado lo cual se trascribirá en un libro des 
tinado esclusiv .mente al efecto, donde l.i 
firmarán dentro ile veinte y cuatro horas, á 
mas lardar, todos les concejales que hubieren 
asistido á la sesión respectiva, y el secretario 
del Ayuntamiento. 

A i t . I V I . El I b o de aclis del A u m t a ' 
in i ta tü es un iMslrum uto público y soí inae; 
nfngain acuerdo que no conste esidicita y ler-
i i i .niilcm. nle en el acta á que se refiera ten
dra valor alguno. 

Art . 143. Las Sesiones de los Ayunta-
mienlos tendrán lu^ r á puerta ÇÇfHU}^ 13 

do los casos n i que terminantemente preven
gan las leyes de lo contrario. 

A r l . 1-ltí. ToJo asunto «obre que haya 
de resolver el Ayunlamienlo , será primero 
discutido y luego votado. 

A r t . 147. Para el c.viyncn y preparación 
d é l o s negocios de su competencia nombrarán 
los Ayuntaiuienlos comisioues compuestas de 
individuos de su seno. 
. Est is comisiones pueden ser: 

Permanentes ó especiales. 
A r t . I i 8 . A principió de cada año delcr-

ininara el Ayuntamiento ol número de comi
siones permanentes en que ha de dividirse, 
conliando á cada una todos los negocios g e 
nerales de uno ó mas ramos de los que la 
ley pone á so cargo, y determinando el n ú 
mero de individuos de que han de componerse. 

Tomado el acuerdo se procederá inmedia-
tamente á la elección de personas en votación 
secreta y por papeletas , reput ándose elegidos 
los que obtuvieren ma\or nitiuero de votos, 
y decidiendo la suerte en caso de empale. 

Cuando un Alcalde fuere electo para una 
comisión , será su presidente. 

Ar t . 149. En la misma época nombrará 
no concej il que represente el ayunlamienlo en 
lodos los juicios promovidos, ó qui¡ sea necé-
saiio promover, en defensa de los intereses del 
municipio, y desempeñe la peison.didad Y atr i 
buciones que por las leyes especiales eus ten-
les fueron comelidas à los antiguos procura
dores síndicos, ó que en adelante se 'e con
fieran. 

Arf. 150. Las comisiones especiales se 
nombr.irán como las pe ímanen te s , pero ce
saran concluido que sea su encargo. 

Art . 161; Los t rámites de instrucción y 
discusión no servirán nunca de e.-cusa á los 
ayunl.imientos para dilatar el cumplimiento 
de las obligaciones que las leyes les imponen. 

CAPITULO 111. 
De lis funcionis udministralivas de los alcal-

dr.s constitucionales y de barrio. 
Art . Ia9. Corresponde al alcalde único o 

al prim ro donde haya mas de uno: 
Primero: Presidir las sesiones y dirigir las 

discusiones. 
Segundo. Cuidar bajo .su responsabilidad 

de que se cumplan por el ayuntamiento l is 
leyes y disposiciones do sus superior s y ge -
rárquicos. 

Tercero. C rrespond. rse á nombre del 
ayuntamiento con las autoridades y particula
res que fuese necesario. 

Ar t . 153. Corresponde también al alcalde 
único» ó primero de su caso, como jefe de la 
a.lminUlracion municipal: 

Primero. Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del ayuntam ente, cuando 
fueren ejeculivos y no mediare causa legal 
p a u su suspensión. 

Segando. Suspender la ejecución de los 
acuerdos del ayunlamienlo en el caso que pres
cribe el a r l . 132 de esta ley. 

T rcoro. TrasmitT á la diputación provin
cial y al gobernador do la provine a, según lo 
(pie en esta ley so prescriiie, los acucidos del 
av untamiento que reqnier.m la aprobación 
superior para ser ejecutivos, y publicarlos, 
ejecnlarlos y hacerlos cumplir cuando lo ob
tuvieren. 

Cuarto. Trasmitir á quien corresponda las 
espoMciones que los nyuntamientos, en uso 
de ku derecho, hicieren" ii la diputación pro
vincial, a! gobernador de la provin, ia, al go
bierno ó a las Corles. 

Quinto. D i r u i r todo lo relativo á la policía 
urbana y rural , diclando al efecto los bandos 
y disposiciones quo tuviere por eoiivenienles, 
conlonnR á las ord-nanzas y resoluciones ge
nerales del aynntarnienle en la maleria. 

Sesto. D i i i ^ i r y vigilarla conduela de to
dos los dependientes del ramo de policía ur
bana y rural, castigándolos con suspensión de 
empleo y sueldo hasta treinta dias, y pr..po
ner su destitución ni ayuntamientu. 

Seiimo. Kjereer todas las funciones pro-
jdas de ordenador y jefe de la inversión de 
fondos municipales y -u contabilidad. 

Octayo. Inspeccionar, aiUvar y d l i i g i r e n 
lo económico y gubemalivo las obras, estable-
cimientos de benelicencia y de inslruciion 
publica, costeados por'londns municipales, con 
sujeción á las leyes y dispusiciunes para su 
ejecución. 

Noveno. Cuidar de que se ptostea con exac
titud los servicios de bagajes, alojainient. s y 
demás caigas públicas. 

Décimo. Presidir lo? remates y suhastii 
para ventas, arrendamientos y servicios mu
nicipales; salvas las (hsposiciones de las le
yes. 

Undécimo. Correspnnderse en \as asuntos 
de su competencia adminislraliv., c()n |as au . 
loiidades y corporaciones de la provincia, ha
ciéndolo por conducto del gobernador de la 
misma cuando hubie.e de entenderse con los 
de otras ó con el gobieno. 

Duodécimo. Duig i r en los negocios de su 
competencia administrativa reprcseuuieiones ú 
la diputieion provmc al, al gobernador, al go
bierno por conduelo de este, y á las Cortes d i 
recta me il l ç . Cuando fuere en q i i ' ja del gober
nador, podrá también h.iceil is directainenlo al 
gol ierno. 

No pueden los alcaldes dar publicidad à sus 
. spnsiciones sin permiso del gobernador de la 
provincia. 

Décimolercio. Informar á sus suneiiores 
gerárqnicos y à las demás autoridades y fun
cionarios públicos con arreglo á los leyes. 

Décimocuarto. Doseaipenir cuantas fun
ciones especiales les atribuyen y alribuyercn 
las leyes y disposii ion"s eoittigtiieutea a ellas. 

A n . l o L Donde hubiere dos alcaldes, se 
dividirà «I d i - t i i to municipal en d;.s cuarleles 
| iró\:manierite iguales entro sí cu población. 
Donde los alcaldes fueren ires o mas, se d i v i -
diiá el distrito en tan'os cuarteles tomo a l 
caldes haya, menos uno. 

La divi ion en uno y otro caso será propues
ta por los alcaldes, y acordada por (.[ av,inia_ 
miento da .do cuenta á la diputación provin
cial y al gobernador de la proviuch para su 
conocñni. nlu. 

A r l . l oo . Donde hubiere solo dos alcal les, 
cada uuv lei.dra i» sucaig^ u n c u a i H : don 1c 

fueren tres ó mas alcaldes, el p i im i ro no ten
drá cuartel. 

A r t . l o 6 . Los alcaldes ejercerán, cada uno 
en su cuar te l , las funciones administrativas 
que por 11 ley les coiresponden, bajo la direc
ción del piimero, que es el gefe superior de 
la administración municipal. 

A r l . l o 7 . Los distritos municipales de mas 
de 500 vecinos, y los cuarleles cuyo vecinda
rio escode de este mismo número , se dividirán 
en barrios, procurando que estos sean entre si 
próximamente iguales en población, y quedan
do precisamenle cada barrio comprendido en 
un solo cuartel. 

Todo arrabal separado del cas-o de la po
blación, así como cualquiera olra paite del 
distrito apartado del mismo casco, lia de con í -
l i tu i r ban iu sea la que fuete su población. 

A r t . (58. lineada barrio habrá un al taldt 
del mismo que como delegado del alcalde 
constitucional y bajo la dependencia y direc
ción de este, ejercerá la parte de funciones 
adininislraliva< que le delegue. 

A i t . 159. lln cada barrio serán nombrados 
par el alcalde coii.«tilucional , presidente del 
aMiniainienlo, á propuesta en lerna de este, 
eligiéndolos entre los vecinos electores m u 
uicipales del mismo banio. 

Ar t 1Ü0. El cargo de alcalde, de barrio es 
graluit i , honorífico, obligatorio y içvocab 'e 
(Iríiuiliva ó t.'inporalnieiite por el alcaide oido 
el ay iinlamienlo. 

A i t . Hit. L s alcaldes de bardo estan 
obligados á obedecer y hacer cumplir las ó r 
denes que en uso de sus atribuciones les die
ren los constitucionales, 

A r l . 102. tiigiin Nalcalde de barrio está 
obligado á desempeñar su cargo mas de un 
año consecutivo, ni á aceptarlo segunda vez 
sin dos años al menos de hueco. 

A i t . 1Ü3. No pueden los alcaldes con<l¡-
tucionales ausentarse de su dislrito municipal 
encaso alguno sin dar aviso al qu - deba 
leemplazarles: cuan lo la ausencia pase de 
veiiitey cuatro horas, u n l legarà cuatro días , 
darán conocimiento oficial de i Ha al ayunta
miento y habiendo de lleitar à quince, días tam • 
bienal gobernador de la provincia. 

Para toda ausencia que p isc de quince dias 
necesita el alcalde licenci i del gobernador de 
la provincia. 

A i t . 104. Los alcaldes de barrio no pue
den ausei.tarse nu.ica del de su cargo por mas 
de veiiiticuatro horas, sin licencia del alcalde 
de su cuart 1, quien designara persona que le 
re mp ace durante su ausencia. 

(Se cnnlinunr'á.i 

mando sucesivamente. IÍ1 valle de Blegno, en 
el Tessino, se ve amenazado por las moles de 
peñascos que lo dominan. 

PAUTKS TELEGRAFICOS DHL MENSAGBRO. 
Puris, viernes por la mañana 27 de junin. 
El Monitor de hoy anuncia que el legado 

recibirá hoy y mañana . 
—Las suscripciones abiertas en Lóndres, 

en favor de los inundados, han producido ya 
450,000 francos. 

Parts, viernes por la larde.—La Correspon
dencia ausiriaca del 26, niega qne hayan es
tallado divergencias entre Mr . do Ueyneval 
embajador francés, y Mr . de Collercdo, em
bajador austr íaco en Itoma. 

El periódico anslriaco dice que reina per
fecta armonía entre ambos embajadores. 

La misma hoja asegura que la corle de Tos-
cana y los otros Estados italianos han acogido 
favorablemente la última circular austr íaca. 

. r 
El Moming-Posl publica los detalles si 

guíenles acerca de los desórdenes qne han te
nido lugar r n e l campo de Aldcrshol: 

uFamboranijh, 23 c/e junio. —Hace cuaren
ta y ocho horas que el campo de Aldershot 
se halla en un alarmante estado de escilacion 
con motivo de una reverla que comenzó el s á 
bado por la noche entre tas tropas alemanas é 
inglesas de la guarnic ión. Los regimienlos 
empeñados en la lucha son, por mía parle, el 
2.° de la legión alemana, y por olra, loa de
pósitos de los balallones l . ' ' y i . " de la briga
da de tiradores Se ignoran las circunstancias 
precisas que han promovido esle conlliclo, y 
solo puede decirse que ha estallado en una de 
las tabernas de la población. Los alemanes 
eran los mas fuertes en número, y se da por 
cierto que han ahusado de esta ventaja y ecbá-
dose sobre sus contrarios con inaudita violen
cia; hiriéndoles con navajas, pales, piedras y 
bajonclas. Han quedado heridos gravemenle 
muchos liumbres, que han sidu trasladados ul 
hosf i t a l . 

«A la primera noticia de esla contienda, 
que se ha prolongado mucho tiempo, el gene
ral Kpollys lia hecho lomar las srmas á ledo 
el e m p o , y ha dirigido fucrles destacamentos 
al teatro de la lucha. Ayer mañana una or
den general ha prohibido a los soldados la en
trada en el pueblo de Aldei íhol ; pero estas 
precauciones no han producido el dedo esjn:-, 
rado, pues se ha Irabado olio verdadero ci in
hale en el campo misino. Se han enviado a l 
gunos regimientos á las poblaciones vecinas 
para prender !x los soldados en ella refugiados, 
y cerrar las tabernas. 

Anoche á las nueve estaba lodo tranquilo, 
pero el cuerpo de oficiales opinaba que si na 
se alejaln á las tropas alemanas, se repeti
rían las mismas escenas. 

ARGELIA.—En Tamerna se lia abierto con 
buen resultado un pozo artesiano, en el Sa
hara argelino; lo cual es para esle 

que hace 
país un 
concebir verdadero acontecimiento 

las mas vivas esperanzas. 
lié aquí lo que entre oirás cosas dice la 

memori.i que sobre el particular ha dirigido 
el general Dcs\aux, gefe de la subdivisión de 
B ilua, al gobernador general de la Argelia, y 
Iransrnilida por este al ministro de !a guerra: 

«La profundidad del p'zo es de, 00 metros, 
el manantial sublerránco da 3,600 litros de 
agua por minulo, y el agua es clara y mnj 
buena.» 

Ojalá se generalizase en España los pozos 
artesianos. 

Ahora que los rios han vuelto á sus cauces, 
empieza á poderse apieciar el conjunto de las 
perdidas ocasionadas por la inundación , en 
toda la Francia. Según el Pau , el número de 
b m H i f t arruinadas por el azote es de VO.OoO. 

— Los periódicos suizos hacen una Irisle 
pintura de las inundaciones y desastres de to
da especie que han tenido lugar en paite de la 
Sui/.a. Muc.lras poidacio ies eslán amenazadas 
con la suerte de ü i lilau , sepullado bajo una 
monlnña desplomada. Cerca del pueblo de 
Plalfers, en el cantón de Sainl-Gall, uno de 
l)s uHiraos estribos del Calanda se va desplc-

Ei viaje del emperador á Plombiéres se ve
rificará deíiiiitivamenle el día 30 ce junio, l i . i 
diferido su salida, con motivo de la del car
denal legado. También visitarán á Metz. Nada 
se sabe todavía de positivo relativamente á la 
proyectada escursion a Arcneraherg y á la en-
Irevísla que suponen lendra lugar cu esle cas
tillo cnlre los soberanos do Francia y Austria 

Los últ imos n c o D l e c í m i e n l o s que han ocur
rido en Grecia, han causado no poca emoción 
al gobierno de París . Se anuncia que, lejos do 
reducir el efectivo del ejército de ocupación, 
muchos regimientos que regresan de Crimen 
irán á Atenas, y que las principales ciudades 
de Grecia y algunos oíros puntos, se ocuparán 
inililarmenle basta el completo csierminio de 
los bandidos. No se confirman todavía los r u 
mores que habían circulado acerca del viaje 
del rey Olhon á París La legación giiega no 
tiene conocimiento de ello. 

Las dilicullades que se han suscitado entre 
las autoridades austr íacas y la duquesa de Pal 
ma han sido exageradas, así como las inten
ciones de medidas de clemencia tomadas por la 
duquesa en favor de algunos prisioneros po l í 
ticos. Se ha dado tan solo la libertad á los me
nos compromelidos. No se trata todavía de le 
vantar el estado de sitio. 

Una correspondencia que desde Viena d i r i 
gen al diario alemán de Francfort, pretendo 
que se ha ajustado una convención entre el 
Austria, los Estados del centro de Italia v Ná-
poles, con el objeto de garantizarse rec íproca-
menle sus posesiones. 

El mismo periódico asegura, que se agnardu 
en Triestre al emperador de Austria, desde cu
yo punto, pasando por Venècia', iria á L o m -
bardla, en donde debería veriliear>e la corona
ción. Seguiría á esla solemnidad una amnis
tia, y la abertura, por el emperador en perso
na, de las congregiteiones provinciales nueva-
meiiie orgiïni/adaç. Los rumoies de un viaje 
imperiiil a las provincias italianas, han cor r í -
do hace ya algun líeropo, y es posible tengan 
relación con el paseo que se quiere hacer dar 
al soberano del imperio de Austria por el cas-
l i l lu de Arenembcrg. Por lo que hace á la am-
nislia, nos parece muy dudoso, atendido el es
tado actual de los espinlus en Italia y las rauv 
conocidas disposiciones del gobierno de Viena". 

Parece positivo que se acaba de firmar d i 
convenio poslal entre los gobiernos francés y 
español. 

(InJrpendentia.) 

«Conocen que el papado (dieo el obispo de 
Arras), independiente en el seno de una pobla
ción dulce, mansa, feliz y cnleramenle ra ló l i -
ea. saca de esta silnacion una fuerza muy ((ar
ticular para el gobierno de la Iglesia univer
sal.. » Pero-lo que no es tan fácil de rnmpren-
der, es que los ullramntitanos mas decididos 
calumnien al pueblo romano hasta el eslrcm.i 
de decir qne el Papa no puede pasarse sin ejér-
eilo. Un ejército para el Papa y los cardenales! 
¿De qué sirve? ¿Para reinaren los corazones? 
para reinaren un pueblo que está conlenlo enn 
los p i la r íos de sus príncipes, con los frenes de. 
sus cardenales, (pie prefiere calenlarse al sol ; i 
crearse falsas necesidades, y cuyo resto de o r 
gullo pagano está modilicado por la dulzur;» 
del Evangelio y las sanias preocupaeiones de 
la vida eterna? 1.a presencia de un gendarme 
en medio de esla población modelo, no es á 
buen seguro mas qne una anomalía y un nna-
eronismo. John Lrinómiie. 

— Escriben de Sonlhamploii, con fecha a! de 
junio al Daily New ! 

«lia llega lo el Tayn*, que trae la mala de 
\» Península . H abia salido de Lisboa el 19. 
línlre lea pasteros que se hadaban á bordo 
del mismo, se v( ia al famoso B i r b é s , desler-
rado francés, y á varios militares qne volunri 
de Crimea.» 

—Mine. Ristnri acaba de enviar 1,000 fran
cos para la susci ipcion abierta en favor de loá 
inundados. 

lie aquí como un ingenioso oscrilor de h s 
deb ites habla de una pastoral del Sr. obis
po de Arras, en la que se piola con halagí ie-
ñosco'ores la situación del pueblo romano: 

Es por cierto saii-fa. toriò el que la pastoral 
del obispo de Arras baya venido á arn jar algu- • 
na luz sobre una de las mas graves cae&tiMes 
de la política europea; esto es, sobre la s i lua -
ciun interior de Huma. La opinión estaba á pun
ió de eslraviarse, y de creer, bajo la seguridad 
de testimonios numerosos y aun oficiales, quii 
el pueblo romano no se conformaba roft la po
lítica de su gobierno. Sin remontarnos ni is alia 
de las conferencias de Paris y del protocolo m i -
meto XX.1I, vemos al ministro do negocios es-



Ua'igerfts'jl''- Francia «Icclamr «que un puede 
di'.'C.uiociMM' lo ijuo lli")' IÍ<Í «normal n i la s i -
ín ic ioa ile una poteoci* que yiua íoslcncrso 
inccsita el apoyo de tropas calran^euis .» Nos 
liinilHüios : i rc|iroilucir e.-.ia .'•ola prueba f O i n o 
' inaunda da iutencione.s muy benévolas pira 
çan la Sania Sede, [.a^nd.) por alio las ilecla-
rai iones de ios pleaipolcnciarios de Inglaterra 
v Cerdena que pudieran pasar por menos dus-
inl-'reiadas. Todas oslas a>ereiones, re|MÍlimos, 
apòvadas por l · l e s a u l ò n d a d e t , podrían inducir 
la l iuropa ú net r que el puelilo romano no era 
\ M \ feliz y auim,.do de lan buenas ideas. Kl 
t.ltispo de A,rraa conlcsla en su m»(0(al á este 
i i ror, liarlo general por desgracia. El eminente 
prelado justítlca cnteraroeRle al pueblo de Ro
ma de las impul .cionei deque era oiijelo.Muy 
lejos de mirar con enviilia los palacios de sus 
principes, loa Irenes de sus cardenales, y la 
ponqia que rodea á s i i soberano, el pueblo ro-
msiio se alegra y se enornuilece de ello: es, 
segón las espresiones del obispo de Anas , «es 
romo un reslo del pueblo-rey, pero t iq la feroz 
duirza del offiullo paíiano, y modilicado por la 
dulzura, por la bnmildad, pur la abm^acion 
e\;in>£eliea y por las sanias preoi upaeiones de 
la salvación cierna.» 

O m lodo, si la población romana h i sido 
víi lima de una c, lumoia, no «c deberia culpar 
solamente á los que piden la seculari/.aeion del 
gobierno remano, á los (enemigos ¡de. Dios», 
eomu los Huma el obispo de Arras. Los mas 
ardientes ullramuolanos han sido con Irecuen-
ria lo.< primeruscn decir que la ecupacion m i 
l i lar de liorna era indispensable, y no bA m u -
dlQ que su principal órgano declaraba aun en 
M Z i n n y al ia que el l'apa no iiece>ilaba refor
ma-, sino un ejérc i to ; que cu tanto que no lo 
tuviese, deber era de las naeiunes católicas el 
propoicionárselo; que no solamcnle era su de
ber, sino que estaba en su interés, por que una 
revolución en liorna podri i traer consecuencias 
malas para las mismas y que los subditos cató
licos no les pcrdonariiiii nunca el baber aban
donado al > icario de Jesucnslo. Creemos que 
<Mamns casi leslualmenle. Qué son e«os frené
ticos llamamienlos á la fuerza en presencia de 
la pintura verdadera menta evangélica que el 
obispo de Anas ba trazado del pueblo romano? 
Fácil i s comí render que los encn.igos de Dios 
ennegrecen esle cu.ulro para bacer creer en la 
necesidad do las reforma». 

IllíVISTA S K M A N A L . 
Nuestros constantes helores habrán podido 

observar el lugar preferente que en mieslras 
revistas hemos cedido, y la impoi lancia que 
liemos procurado dar á cualquiera vicisilud 
que hayan esperimeutado los tr igi s y harinas 
en sus 'precios. La buena coi lespumlenc ia que 
tenemos, parece que debia alejar todo lomor 
de que, ni por alza, ni por carestia de granos, 
so alterase la lianqudidad pública; ¡mes muy 
alio lo decimos, en los principales ceñiros de 
producción de España las existencias son muy 
grandes y la cosecha que se está recogiendo, 
1100 es lièiinoNi. es bonila. Conlirma esla opi 
nión la baja que ha esperimenlado el trigo en 
Alicante; pero, ¡cosa estraña! cuando los mis
mos ó mayores motivos habia para que baja
sen en Castilla y Santander, cuando de aquel 
punto no son muchos los buques que cargan 
para el esliangero; algunos los que se habili-
U \ \ para esta, y muy pucos los que se despa
chan para América, la harina en Santander, 
de 22 reales corre á í * y 1 |*, y el dia 
22, liltima carta que tenemos, està a S8 reales. 

Se sabe que hay harina, se sabe que hay 
tr igo, pero cuando a eslas existencias van a 
agregárse les toda una cosecha mas que re
gular, suben de precio para elevarse al mas 
alto que ha tenido duianle la guena de 
Oiieule, Esle enigma cuasi nos alieveiiamos 
a csplicarlo, porque creemos comprenderlo; 
pero no lo hacemos boy por no dejar el lugar 
di 1 periódico que nos hemos propuesto ocupar; 
olio dia que nos trasludeiuus al punto del d ia
rio que el asunto reclama, diremos á nueslros 
lectores nueslia opinión de los lumullos de 
Zaragoza, y de los incendies y asesinatos de 
Valladolid,"Falencia y Uioseco. Aquí los co-
incicianles estan ahumados, pues aunque tie
nen toda la conlianza cu la energia de nuestras 
dignas autoridades y en la sensatez del pue
blo, ven consentimiento que es imposible ven
der á 24 y l l 2 péselas quinlal harinas que les 
han coslado en Sanlander 2 i y 1|8 reales ar
roba v que no hay otro medio para lener abas
tecida" la plaza que enviar a buscarlas a este 
precio, o pesar en sus operaciones, en cuyo 
caso la carestía, con sus terribles consecuen
cias, se baria dueña de nuestros increados. Ve
mos que hemos ya dispuesto del Cspscio que 
acoslumbiauios sin habernos ocupado aun, 
mas que de subsistencias; pero como en los de
más artículos no ha habido variaciones nola-
bles, eu nuestra revista inmediata los delalla-
remos minuciosamente. 

GAlHlLLi. 
Campos Elíseos. La función que en la 

p e n ú l t i m a noche tuvo efecto en esloj del i -
C Í Q M P jardines, fué indudablcinenlc la me
j o r quo se ha dado en la presente lompo-
rada. Los fuegos a r l i l í c i a l c s aunque nos 
parecieron algun tanto repelidos, son lo 
mejor que en e' orle piroleanieo heñios 
visto en osla capital : el bonquel l iua l en 
part icular , nos parec ió del buan efec.o. 
i i l ensayo do alumbrado e l éc t r i co , que 
proyectaba ryfagas de luz á mucha distan
cia, hizo apreciar debidamente el partido 
quo en una época quizas no muy lejana p o 

drá sacar la eiencia de dicho nuevo siste
ma de alumbrado 

Concluimos suplicando á la empresa cu
yos desvelos, para satisfacer el púb l i co son 
pa leó los , se sirva atender á las u n á n i m e s 
quejas acerca la escasez de sillas y asientos. 
En todas las funciones os grande el n ú m e 
ro do espectadores que se queda pie, por-
falla de asienlo. La empresa remedia rá ca
ta inconvcnienlc . 

E l Teatro, l iemos leída los n ú m e r o s que 
han salido del semanario da l i teratura y 
tea t ro», que bajo esle l i l n l o se publica UNTOS 

los miércoles , en esta ciudad, y le recomen
damos á los ulieionndos á la l i te ra tura . 

Serà cierto! Corre válida la voz do que 
las niñas que usan m i r i ñ a q u e s comisionaron 
á unas cuantas pollitas para que olemlido 
el r id iculo quo sobre ellas pesa á conse
cuencia de las indirectos de la prensa y de 
las personas de buen gusto, c e l eb ra r án con
ferencia secreta en plena l lambla para I r a -
lar do tan v i t a l , trascendental y p i ramidal 
asunto, y cscogí ta r los medios de ventilar 
la cues t ión en benelíeío de M i s y de ellos. 
Farecc quo d e s p u é s de muchos dimes y d i 
retes, y á vucllas de no pocos (lares y t o 
mares, una do las comisionadas, llamada 
.Mari-coqucla, moza de. rumbo, y de rom
pe y rasga, tomri la palabra y d e e l a r ó q n e 
mientras el sexo feo continuare usando col
menas, quevedos, cuando hay vista de l i n 
ce, cuellos de camisa altos y estirados, y 
otros objetos que nuieAeii á risa; id bello 
sexo deberiu persistir en su tema de usar 
bullarengues; pero (¡no si por el contrario 
cesaban los hombres en su colmcnoiimtiin, 
ole. etc., l legaría para las n iñas la hora de 
dar de baja á los mi r iñaques en el ca lá lago 
de sus postizos. La arenga de Mar i - ruque
ta fué acogida con una salva de aplausos, 
y por consiguiente adoptada su op in ión . 
Sepan, pues, nueslros lectores, que si los 
\arones persistimos on nueslros trece 
(gustos' , las n iña s pe r s eve ra r án en sus ciento 
caprichos;, dando saltitos y siendo amables 

encantadoras. 

Ceremonia marcial. En la madrugada del 
dia de ayeose r e u n i ó en el campo de Mar le 
la gua rn ic ión de esla plaza J al man
do del Eciuo. , s eñor general segundo 
cabo, s e ñ o r Dassols, que ocupaba el paseo 
do san Juan. En el punto mas elevado de 
aquél la .vasta esplanada se ha ejigido la 
la capilla de campo del regimiento de G e 
rona, en la cual so ha celebrado la misa 
pocos íns lan tes después de haber l lega
do allí Ecuio señor cap i t án general, delante 
del cual las tropas han deslilado después 
en la desembocadura á la Kambla de la 
calle del Duque de la V i c t o r i a . 

Las tropas de esla gua rn i c ión son lan 
nmneroaas como bri l lantes. 
' Decoriicitn.—Hemos podido ver en bos

quejo algunas de las decoraciones quo pa
ra la r ep resen tac ión do la sublime creac ión 
de l l o s i n i , GuUlerjBO T e l l , está p inlondo el 
distinguido artista sañor C a g é . A juzgar 
por lo quo hemos visto, dichas decoracio
nes nos han parecido las mejores que han 
salido do su fecunda paleta, y dignas de 
c o m p a t í r con las de la ( í r a n d e opera de 
Furis . 

J / í / í r / c — S e g ú n se nos ha asegurado, 
ayer larde fué muerto por un dependiente 
de la auloridad y trasladado d e s p u é s al 
Hospital un luunbre que intentaba robar 
en una casa de la Itarceloneta. 

#0rOf. La corrida de ayer debe haber 
satisfecho los deseos de los mas deseen-
ten tad ízos , porque fué una de las mejores 
que se han dado en la plaza de esta Ciudad. 
Kl ganado deja bien puesto el pabe l lón de 
las ganaderias á que corresponden. La gen
io t rabajó con gusto y generalmente con 
a c i e r t o . ' M a ñ a n a nos ocuparemos detenida
mente de ellas. 

AFECCIONES .METl 'OROLÜGICAS. 

Noticia di los fiiUccidos ti dia 2 ) de junio dt 
1856. 

Casados, 1 .—Viudos, 0.—Solteros, .O— 
N i ñ o s , 2 .—Abortos. 0.—Casadas, I . — V i u 
das, 1.—Solteras, 1 .—Niñas , 5. 

Nacido» 
Varones, 10.—Hembras 11. 

ROLBTfN M L K i l O S O . 

.S'rtrWo de luy. 
I.a Conmemoración de S. Pablo apóslol y 

S. Marcial ob. 
Sanio de mañotia. 

S. Galo obispo y sania Leonor rar. 

CIIAIIENTA HOHAS. 

Están en la iglesia de Santa .María. 
So descubro á las G de la mañana y se re-

strva á las 7 1|2 de !a tarde. 

C.OnTR IIR M A R Í A . 
Hoy se tiMe la visita a M r a . Sra. de 

la Luz, eu Jervsalen. 
• e 

AFECCIONES ASTRONOMICAS 

DIA 29. 
Sale el sol á las 1 hs. 30' 31''tiempo tneilio. 
Se pone á las 7 hs. 35' 3 1 " » 
Meridiano I i hs. 
RcbT's 12 hs. 3' 09" 

DIA T i . 
A las 1U de la noche 

ni A 28. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarde 

H a n W l r » en 
mil í iuriroi . 

700 m. 

700 
7CÜ'5 

Tctntó i i ie irocru-

a r i 

2 2 ' 
SS' 

Onlcn de la J'l·iza drl 2!) de junio. Sercich 
jinra el 30. 

Cefe de dia, D. Carlos Martsm-z Vallejo, 
cftnandnnto graduado, capitmi del regimien
to inlaiiteiia de ( ¡ a l k l a . — Parada, los cuer
pos de la gua rn i c ión .—Hosp i t a l , y profisio
nes (ialicia.—Escollas, Galicia.— Pieásó. Nu-
m a i i c i a — E l coronel, sargento mayor, José 
(íonzalez Cutre. 

Comi'ion principal dt venias de II . N. de la 
pluvincia de Uorctlona. 

Se recuerda al púb ico quo el día 1.° de 
ju l io prÓCSimu Altre doce y una de la tarde 
temlrá lugar la suliasta anunciada en ' 1 suple-
menlo al Holelin Opeitil de V i nía de Bieues 
Nacional, s de 16 de mayo últ imo de una casa 
en San Sa tu rn iné de Noya y calle del Hospi
t a l , y de fin local ó solar que Son las r u i n * ' 
dv los rediles de Títláfraiíra del F.inadés , si-
tnndos en la calle de San Pablo de la mi.-mn; 
de la nnmera linca bay .triple subasta en el 
nii-mo di i y hora, en Us Casas Conslstçrialéf 
de la cort •, de e>la Capital y en las de Vi l l a -
franca ; y de !a segunda solo (|obj« en los dé 
dicha vil a y en las de esla ciudad. HarC' lona 
28 do junio de 1850.— El comisionado p i i n -
cipal Manuel Cru/. Rodrigue/.. 

Coja de ahorres de lu piorincii de liorceUma. 
Han ingresulo en e.-le día 32,374 rs. p r o -

cedenlej de 551 imposic.ones, siendo 20 el 
número de nuevos imp.nenies. 

Se han dev u-dto 33.393 rs. 97 cénls . á pe
tición de 52 interesados. 

Rarcolou i 29 ,1,. jnnia de 185 ). — F.l D i 
rector do turno José It onon d Gbmpa. 

Mnnlr Pió fíni ctloncí. 
La almoneda de géaero i s:1 celebrará á la» 

10 de lu mañana del martes día primero jubo 
y en ídla se pondrán en venia los présiamo» 
desde el número "10 ^1 II." 1.380, ambus ín 
eliiMve. 

Barcelona 29 de junio de ISJG. — El Direc
tor t U turno l lamón de liacardl. 

(•éneros »fl venta: Trece fardos empesa 
fina, ciento veinte resmas papel para f i imai , 
Ijcinla y siele picias rosoli «le bdo y de a l 
godón , sesenta y dos cilindros para máquinas 
de hilar, un telescopio inglés de D'Holl nd, 
hilo de goma t lávica de \ arios númi· ios , una 
tama di ' hierro , llCflso , llámaseos , sábanas 
y otros á m e n l o s . 

yu;i/'i proviiioiiul de la Asiguradvra. 
Se pooc en conocimiento de los señores so

cios fundadores y de los susciilo es aiimitidos 
en virtud de pcliciun p.-e.-i-ntiida á osla Jimia 
provisional, quo aprobada la sociedad par Ural 
orden .1-, 19 del corrieuto , que le ha sido co
municada p^r el Excmo. Sr. tiobernador de 
la Provincia con fecha de ayer, y debiéndose 
en su consecuencia exigir td deseml olso del 
G p . § del capital social lijado por el (iobierna 
de S. M . . la Junta lia señalado al efecto los 3 
primó os días del p .óximo mes de ju l io . 

Per lo tanlo se previ'fie á los señoies ac-
cioni-las , asi fundadores ionio suscrítores, 
que en uno de los espr-sados 3 días deben 
hacer rfectivo dicho (i p . g en poder do los 
señoies üu.-i heimaiius , vocales de esta Junt i 
encargados de la recaudación , á ruyo fin se 
serv i rán pasar á su despacho , sito en la ea 
lie de la Merced n / 32 desde las 9 á l i s 12 del 
día : en la inteligencia de que las personas 
que no l eñen oportunamente este requisito, 
se enter.derá que renuncian las acciones A 
que l í e m n derecho. Hircdona 29 de junio 
de 1850. — Par acuerdo de la Junta provisio
nal el vocal secret- rio Mariano L'uch. 

Camino de l.ieiro del Centro. 
1.a dirección ha dí>piieslo qr.e desda l . ° d e 

jul io próximo silgan los trenes á las horas 
.siguienles: 

De Harcelona: A las o, £ y l | i . 8 y lo de 
|a niañana; 12 v 1|2, 3 v 0 de la larde. 

De Molins de" l ley: A las :> y ' i 2 , 7, 9 y 11 
de la ntañan»; 1 y Í | 2 . k y 7 de la tarde." 

El Iren que partirá de Barcelona á las ü de 
la mañana solo hará escala en Cornelia, y el 
de las 5 y l | 2 d c Molina de lley en San Felío, 
y en Cornellà. 

IJarcelona 27 de junio de I8.)G.—P. A . D. 
L . D . — J o s é Mestre y C a b a ñ e s , secretario. 

Ferro-carril de llarctlona à Granollers. 
En el prósimo mes de jul io ronl imnran sa

liendo los trenes á las horas siguienles: 
Para dranollers. 

1 . * A las 6 de la mañana . 
2. " 8 ¡d. 
3. ° id. 
5. ° 2 de la tarde. 
6. » G "d. 

Para Sun Andrét. 
i .° A las 12 1|2 de la tarde. 
2-ü í i d . 
3. ' 7 l i 2 id. 

Itareelona 27 de junio do 18Sfi.—Por dte. 
posición del señor adminislrador, el gefe de es-
ploiacion interino, Erancísco L . Redonnef. 

I'erro-rarril de Iturrelonn á Zurnijoza. 
La Junta de gobierno ha acordado repartir 

á los señnres accionislas 24 rs. por acción i m 
porte del 6 p . § anual correspomlienlo al se
gundo semestre del año de 185!) del capital en 
aquell i época desembolsado: cuyo pago se 
verificará desde el oía I t " del proemio mes 
de ju l io en las oficiiias de la sociedad, situa 
das en la plaZa de Palacio pórtico Xifré n ú 
mero 16 piso prinripnl desdo las diez de la 
añanma á las cmuro de la larde de todos los 
días laborables. Barcelona 20 de junio de 1850. 
— El Adminislrador general Joaquín Ar m ó n . 

S¡ avisa á los señores consumidores que 

r.o habiendo tenido el, d o la subasta anum iaJa 
para el día de ayer de una pailída de carbón 
e pieddn situada m i r e el fueit.: de la liulerna 
vieja y el asül lero de esto puerto, por {Mi ha
ll-rse presuntadò postura ailmisible, conliniii i-
rá ilielia subasta el MJ 30 del lorriente á las 
G de la larde en el releii o local adjndi án-
dose al mejor po.-tor , sí la postuia fue-e ad-
í>ib!e; i nm la inl i I.gem ía de que dicha venta 
se hace libre do den ebos para el rompradi r 
es i plu los del sub.-.stador público Sr. Sania 

siisagna que in ie ivendrà dicho acto. Bareelan 
i.a 20 junio de I8S6. 

Embíircacicncs enlradas ul puerto en d dia 
de ayer. 

De Málaga en 12 das, míslieo üolo ies . de 
•10 ts., p. José Pinzón, ron 1000 fs. maíz á 
don B. Sola. 

De Newcaslla en 29 ds'.. gpleU inglesa T> a-
desman, de 99 ls., c. E. Newson, i o n 100 is. 
carbón coeb, 00 id. fierro para 01 Ierro carri l 
de Mataró. 

DeMahonen 40 horas jab 'que C á n n e n , de 
21 l s . , p . Jorne Pous, con 00 qq. lana á don 
José Suiie. 50 qq. desperdicios de fierro, 30 
id . enea, 30 eUanerés babas á la ótden. 

De Alcudia en 3 días , jabeque Dolores, de 
ÍG toneladas, patn n Juan Pujol, i on 500 q | . 
leña. 

D f id . en 3 días, laud San Eram ¡seo de 2 
ls. p. José M i u r y , en lastre. 

'De Palma en H horas, vap..r Rey don 
Jaime I , de 107 ts., c. don Gabriel Mcdin is, 
con 9 sacos cacao á don Domingo Miralles. 80 
ídem ídem a don Pelegrin Tintorer, 100 bar
riles hanna á doa Juan Fontaníl las, 93 cajo
nes o leapar r í s , 500 canastas anis^ te, I cajón 
con>ervas, 6 ídem eneui l ídas , 20 ídem aeeíie 
de almendras, 100 garrafones alinendron á la 
viuda é li jos de Maiescfi y Ros. 7 quintales y 
medio carnasas á los lellOri'i Rodríguez, 2Í» 
garrafones almcndr n , 3 piezas cotonína, 1 ca
jón loción. 1 tinaja insiiteca á dnn Jaime 
Tanboa -.'2 ideïn i .em á don Juan Aldaverl , 
90 bañ i les harina á los señores Ribas y Can
tallops, oíros efectos y 08 pasageros. 

De Matanzas, A ícanle y Cartagena en 48 
días polacra Dolon s de l 9 i i ls , e. Juan Ur 
gel l , con OSO cajas azorar á don Gaspar Do-
tres, 1 id . cobre á don J. Codrcncb. 

De Valeneii en 3 días laud V. niura de 29 
Is . , p Ramon ( ia l la , con i-iO carn ros a don 
BaenaVenliíra Pons. 

De Biirríana i n 3 días laud Na/areno de 19 
ts . , p. Agiislin Rodríguez, ron 39 halas cáña
mo à don Federico Carbó y efectos de un 
buque. 

De Nuevíl.is en 60 día* goleta Marieta de 
112 ls., e. don Pedro VVigés, con 50 pipas 
aguardiente, 20 ts. palo fuste te, 8J fardos ce
ra , 70 trozos caob', 150 cueros, y 50 sacos 
cafe á don Isidro Moren. 

A limas 9 limpies de la c-jsta con 200 balas 
lana a dull J. Mora. 9 pipas actile a don Juan 
Sirven, 100 cajas jabón ii la°6i'd<-n, 10 pipas 
aceite à dím José Riera , 0 id. i d . , 150 quin
tales algarrub is , 150 cuarteras salvado á los 
señores Soler y E - H i e , 150 p pas vino para 
trasbordar, leña y < l elos. 

Sulidni. 
Golcla Emilia c. Anlomo Scardó , para Se

vi l la . 
Polacra gcilula Toseana Muzio c. Crístuio 

lialaiile , pifia Li.nna. 
Id. id . id . S. Luvigi c. Domingo Test», para 

ídem. 
Rergnniin goleta Leal c. Antonio Eerrer, 

para la ÜHènna. 

I .>PEIIANZ.\ , .su cap,lan 1). Bruno Boca ; a d -
imle un resto de carga. Lu despachan la señora 
viuda de Oleína y c. ropañia, poi ticos de Xifré 

BUQUES A LA C A U C A . 

Pura C U i s y sus escalas. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VIEI IEDO, su.ra; ilan don Jaime 
Castellà, el 6 de ju l io á las 8 de la m a ñ a n » . 
a imKirlido car ,o y pa-agi.To<. 

Se despaeln por los señores BoH'l y M a r l o -
rell ra le nmba ñ* 9 esquina á la de Codols. 

Para Mor.'ella. 
Saldrá el vapor de hélice de 830 toneladas 

PELA Y O . su capitán 1). Federico Molins, ei 
2 del eniranle á las 8 de la mañana , admi
tiendo cargo y pasageros. Se despacha por los 
Sres. Bofill y Mar tore l l , calle Ancha n." 9, 
esquina á la de Codols. 

Pura Cádiz y sus escalo*. 
Saldrá el 2 del entrante á las 10 de la ma

ñana el vapor español CID, capitán H- Pablo 
Zanhé Oliver admitiendo caigo y pasageros. 

Se despacha en la calle de la Merced, nu
mero 46, piso principal. 

Para Morsella. 
Saldrá el 7 del entrante á hs 10 de la 

mafiéna el vapor español AMÉRICA, capitán 
1). Erancísco Cirbonell y S u ñ u l , admitiendo 
cargo v pasageros. 

Se despiiha en la calle de la Merced, n ú 
mero 16, piso piiucipal. 

Para Palma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 2 de jul io 4 las 5 

de la lanb' el hermnso vapor español de h é 
lice el REY D. J A I M E 1.°, de la lueiza 200 
caballos al n u r d o del alféret de navio gradua
do don Gabriel Mrdioas. Admite cargo y pasa
geros. Lo despichan los Sres. Forleza y Llom-
parl, calle de Cambios Viejos, agencia n ú m . 5 

NOTA. El vapor se halla atracado en e 
anden del puerto. 

Pflra la llnhana. 
Admite cargo à Hete y pasageros la muy 

velera y arredilada fragata E>pañola M.MPO, 
Se está forrándola con cobre nuevo pan que 
pueda hacer este viaje con mas velondád y se 
avisará muy luego el día fijo de su salida. 
Consignatario D. José Maria Serra. 

Para Cénova dilectamente. 
Saldrá á primeros del eulrante jul io el laud 

BAÑOS DE L A l A L M A . 
calle de S. Pablo miintro I I . 

En i ste establecimiento se dan baños á los 
prec ios siguientes : Un baño con topa 6 reales. 
Fn baño s n r. M 5 rs. Cn abono de seis tar
jetas e n ropa :<() rs. Un abono de seis tarje
tas sin roba 2 i rs. Se advierte que los i bonos 
sirven únicameiite para la présenle tempo
rada. 4 

A voluntad de MI dueño , se procederá á la 
venta de una casa iluada eo la villa de Sa-
b a d e í l . y calle nombrada Val l de Vila , Ur -
gainenle designada en 11 pli. g.i de condicio
nes, que ol·ia en i oder del ox i ibano don 
Fernando Moragas y ü b a c h , el cual «ttá en
cargado de admitir las proposiciones que so 
hiciesen en pliego cer ado hasta 1.° de jubo 
piócsimo, en cuyo día á las diez de la ma
ñana >e procederá al remalf si hay postura 
adniijíblb a v..|iintail del vendedor. 

C U L K DE LLAL'DER , TICNDA N . a t . 

En I i calle de Llauder tienda número i se 
hallan de venia lu las de 50, 00 .70, v 8'» rea
les par, tapatns á 19, 22, 2 1 , ?C y 30 reales 
par ; los hay de charol y de castor para los 
que sen muy delicados de los pies. También 
los hay de beceno blamo propios para vera
no , con un buen ,-nilido de medias hota^ y 
botas de charol , todo á prec os (qui tal vos; á 
mas h y babuchas de varies colores á 10 y 12 
reales p l r , v para señora ;i S is. par. 

EN LA CALLE DE L I . A U D E B , Z A P A T E -
rf.l n . 0 íi se ba'la i.n ¿rían curtido de bolines 
dé diarol y zapatos de becerro de varios c o 
bres y blamos á precios equitativi s piopíos 
para verano. 

D I U C F N C I A S D E L ORIENTE DE ESPAÑA 
su despwho en la f-nda Cuutro Naciones, 
I.a emp esa ha eslaldecidi» un servicio a l 

ternado dcMle Zaragoza à los baños de Pai.t i-
cosa, que participa al público para su conoci
miento, g 

Del i al 5 del pnixinio ju ' io .-.ahlra para la 
Habana el bcrganlin ARt tUGAÑtK líMII.IO; 
se nccesila para dicho binpie un capellán y 
medico, linpoiidrán de las condiciones en la 
ralle del Conde del Asalto, numero 1, entre
suelo. 2 

Por cesación de comercio se pone en venta 
la tienda de géneros de la calle del Cal i , n ú 
mero 7. 

También se venderán por lotes, como igual
mente al detall. i 

Lista de los premios mayores del sorteo de la 
loteria moderna, celebrado en Madi id el 20 
del actual: 
Núincio.-. Premios Adniínislraciones. 

2v.i(iV 
25715 
2()5iiS 
22-32 

1737 
2 Í 3 3 

25053 

3UO0O 
80üU 
40(10 

'i 00 
40d 
400 
100 

Madi i d . 
Barcelona. 
Malaga. 
Ba ice lona 
ídem. 
Beus. 
Barrcíona. 

iHVI-RSHMS I ' I M I Ü S 

TEATRO DEL CIRCO IJ .uicFLONES. 
Coniii è'u de itrclaraiclcn francesa.—I unción es-

traarinuaria para My so de Jnnin. 3 iii·iieliciu de 
Mr. Doniillen aitiata do la cuniiiania. 

IVii últuiia vez el draini en 5 .« los, %U d n w a i a 
Camelias •lleinielle el ( . l iarlul. 

Kutr.ida i rs. A las ocho. 
^o liabn liaudoja. 

T E V T B O P i U N C I l ' A L . 
Puneion para el lunes 30 dé junio 4 Imneflilo do 

las Sias Cu.islas. Cuadniscímiidu del ncU urimeru 
de la ópeia " I I barlilere üi.Slvliilla„ gran lanlaskt 
liara In^iil, sacada de lu ' Nonna" y las Variaciones 
de la ópera ••l'ielid il «rande,, y e'l iilllmo arto do 
¡a ,, Lucrecia ,, Knlrada 4 rs. A las ocho. 

CAMPOS ELISEOS. 
A las cuatro de I i larde de linv lunes treinta de 

Jimio si el liempa lo |iermile, lialn'a Uro ,{ , . nalúniii» 
eu d ciicmle las iiionlaius rusas un donde los Sres 
afldoiudos bailaran escolíelas y inuolcioiies para »i-
qulltr a un precio lliódlru. 

HWm TELEGRAFICOS PARTK t'LAKES 
DK BLCfekTRO •>Aiii.,»nl·:\ ' i ,%iiio 

Madi id , sábado , 28 de junio. 
1101.SA Da ñ o r . 

3 por 100 consolidado, 41'75, papel. 
3 por 100 dilerido. 25'60. i d . 
Sigue la tranquilidad en Valladolid. — Ha 

habido algunos desordenes en Uadajoz, pero 
se han calmado va Hoy sale la comisión del 
ferro-carril de Granollers. 

Paris, sábado, 28 de junio. 
BOLSA DK IIUV. 

3 por 100 inleriór. español . 107/8. 
3 por 100 esterior, sin coli/.ar. 
3 por 100 diferido, i d . 
i I | 2 por 100, francés, 55, 
3 por 100 francés. 71 'Ü0. 
Consolidado ingles. 05 1|8. 
A m de mes 71 "CO. 
Consolidado inglés Do 1/4 
Se dice que el Banco de Francia va á dis

minuir muv pronto el descuento de 1,2 por 
100. 

No hay ninguna noticia política importante. 

B . R . , JOSK ORIOL PKTIT. 

B A K « I C I . U \ A . 
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